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ilf il^ ta r ls  d® la  S u iffa :
Réales decretos concediendo la Gran ürm  

de la Real y Militar Orden de San Ber- 
menegildo á loa Oeneralea de brigada don 
Francisco Perales y 'VálUjo  ̂ D, Manuel 
Jaén y Alonso  ̂D, José Gómez del Rosal  ̂
D, Alfredo Sierra y Aguado^ D, Pedro 
Lozano y González y D, Jerónimo Aguado 
y Üzquiano,—Páginas Í05 y 106»

Mfalsterlo tíe Foriieiit©:
Beal orden disponiendo que por la Direc

ción General de Oomercioy Industria y 
TrabajOy en comisión compuesta por los 
señores que se indicaUy se eleve al Gobier- 
nOy en término de cuatro meses y una Me-- 
moría que comprenda los exiremos que se 
indican relativos al comercio exterior de 
España»—Páginas 106 y 107.

Otra resolviendo el expediente incoado á
^  instancia del Director de La Maritimay

eoncesionaria de los servicios de comuni* 
caciones marUimas rápidas y regulares 
entre la isla de Menorca y la de Mallorca 
y Barcelonay en solicitud de la supresión 
temporal de una expedición en la linea 
semanal directa entre Mahón y Barcelo- 
nayy otra exp&áicióny también semanaly 
en la linea entre Ciudadela y Alcudia.--^ 
Páginas 107 y 108.

Admiiiiitragféii Ogutral;
Gracia  y  J u st ic ia . — Títulos del Reino. 

Relación de instancias presentadas en este 
Ministerio durante los meses de JuHoy 
Agosto y Septiembre del año actual.^Pá- 
gina 108.

H A O iE N D A .-Subsecretaría.-lcw erdo sobre 
publicación de anuncios de las peticiones 
formuladas al amparo de la ley de 2 de 
Marzo úUimOy relativa á la protección de 
las industrias.—Página 109.

Dirección General de lo Contencioso del 
EstSLáo.—Eesolviendo expedientes incoa" 
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas.—Página 119.

A hrxo  1.®- O bserv a to r io  Ob r t r íu  M f*  
TEORonóoico. — S u b a st a s . — ÁDMims« 
TRACiÓK P rov in c ia l .— A n u n c io s  o f i
c ia les  Banco de España (Almni^h 
S a n t o r a l .

A n ex o  2.^— E dic to s . ' - C ü a d e o s  i s t a d í í -
TIOOS DB

Grac ia  y  J u stic ia .—Títulos del Reino.*-- 
Resoluciones recaídas en los meses de Ju* 
Uoy Agosto y Septiembre del año actual»

Gu e r r a .— Junta Oaliflcadora de aspiran
tes á destinos civiles.—Becíí^cacídn é  
la relación de propuesta de destinos pu" 
blicada en la Gaceta  de 20 de Septiem
bre próximo pasado.

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro público.—Espado de loa efectos pú
blicos negociados en la Bolsa de Comer- 
do de Bilbao durante d  mes de Sep
tiembre último.

F om ento .—Dirección General d e  Obras 
Públicas.—Proyectos de tarifas presenta
dos por las Compañías de loa Ferroca
rriles»

PARTE OHCíAL

m a n  u a , c o m  . e  m n s m

6. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.)#
1, M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan laS de
más personas de la Augusta Real Jg'a- 
miiiü.

p  t EEALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el 

General de brigada D. Francisco Perales 
y Valiejo, y de cíenformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la  Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 1.® de Diciembre de 1916, en quacum-

Dado en San Sebastián á doce de Oc
tubre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
Fernando Fumo do Riiora,

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Manuel Jaén y 
Alonso, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 11 de Abril del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á doce de Oc
tubre de mil novecientos diecisiete.

AIJrONSO.
Bi Ministro de la Guerra,

Femando Primo de Riiem.

En consideración á lo Solicitado por el 
General de brigada D. José Gómez del 
Rosal, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
flíií 8  a® M f d  d®l cjorriente ftfio, m í  q tié

cumplió las condiciones reglamentarias.
Dado en San Sebastián á doce de Oc

tubre de mil novecientos diecisiete.
ALFONSO-

Ministro de la Guerra,
Fáliaiido Primo de Birera.

En consideración á lo solioitado por el 
General de brigada D. Alfredo Sierra y 
Aguado, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Ofdén, con la antigüedad del 
día 17 de Mayo del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias# 

Dado én San Sebastián á doce dé Oc« 
tubre de míi novecientos diecisiete.

AlárONSá
El MlfilBtro de la GoérriL

KríiíiífdoPfiitíídeRíTeri.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D, Pedro Lozano y 
González, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederlo la tiran  Cruz do 
Itt referida Ordétt cdií la aJDLtlgüédad d ^
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d ía  30 do Mayo del comento año, en CiUe 
oumpMü las coiidicioaes roglanientarias.

IMúq m  San Sebastián á doce do Oc- 
tubra ti® miliaoTeaicsatoi diecL̂ -iote.

A lfo n s o ,
mi Miabtro ae la Guerra,
fersatío PriíTíO ds Rirara*

Ea consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D, Jerónimo Aguado 
y Uzquiano, y de conformidad coa lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden do San Hermeneglido, 

Vengo en concederle la Oran Cruz de 
la referida Orden con la a n tig ü e d a d  del 
día, 8 de Agosto del corriarvte aílOj en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á doce da Oc- 
labro de mil novecientos dieeieiete.

ALFONSO,
i i l  Miulísti’o Se la Guerra, 

f  erííSEÍft f i l io  áe Ebera.

» '  im iS T E E i«  DE F O S IR E

REALES ORDENES 
limo, Sr.: Con verdadero afán y deseo 

de , acierto prosigue este Mia!,sterio la 
dura tarea de procurar^ dentro de la esfe
ra  que le incumbe, atenuar los males, no 
por transitorios menos agudos que la 
guerra actual ocasiona á Espafiaj bien en 
el orden do aquellas primeras materias 
§  artículos fabricados que nos vemos 
obligados á iinportari ó bien en la distri
bución interior, por causa de la estasez 
Í 0 kansportes de los productos que aquí 
obtenemos y qu© son. bagiantes á soste
ner la vida económica nacional. Por ser 
este problema apreraiante pares© que el 
Snimo no debería estar propicio á discu
rrir acerca ci© Ies contingencias y deriva
ciones que la guarra baya do instaurar 
en el día de la paz, pues quo de nada eer- 
viría adormecerse con ©1 aliciente de un 
porvenir risueño si d© presente pudiera 
morirse ó padecerse criientos males,

Pero en primer logar la fe en la propia 
resistencia española nos bace confiar en 
que aquéllos podrán irse venciondOj al 
menos en el grado preciso para que los 
beneficios de orden económico que la 
guerra ba proporcionado á E^^paña no se 
contrarresten ó aBuIen con las pérdidas 
que en determinadas ramas de la pro
ducción baya originado. Además, de es
perar es que organizando en forma ade
cuada los transportes, terres-tres y admi
nistrando con usura los marítimos, poda
mos dar cima á las dificultades de mo
mento. A la vez, la voluntad se ba de 
fortalecer ensanchando el horizonte algo 
más que al día de presente anticipándo
se desde ahora & prever ©I de mafiana. 
Para esto nos bastará con tomar ejemplo 
de los mismos beligerantes de hoy, los 
cuales, enmcdlo delahorrenda contienda, 
nvestigan y discurren cuanto les con

duzcan A la preponderancia que sobre 
los mercados mundiales quieren ejercen 
Mo por Muto, excusa ni defensa

i é  O c tu b re  ÍM T

alguna e l Gobierno que ciroiingcriblera 
m  fu n c ió n  á la  de un m ero  abastecedor 
do m erca n c ía s  6 de su b s ta iic ia s  a lim e n t i
c ia s  d u ran te  e l t ie io n o  do la  guerra; p u es  
que siendo esto en  sí e se n c ia l, sólo pue
do Justiñcars©  com o p iin io  de p a rtid a  j  
d e ap o y o  para  la  a ccio íi u lter io r , y a  qu© 
el p u eb lo  que no a sp irara  á d e se n v o lv e r  
ésta , ap en a s se r ía  m ereced o r  d e l d iar io  
Busteiito que só lo  le p e r m itier a  veg eta r .

Viene en apoyo de este criterio la bí- 
tuación que pudiéramos llamar caracte
rística y privilegiada de España respecto 
de las futuras lochas comerciales, ya que 
las clases y especies de sus transacciones 
internacionales pueden permitirla man
tener en lo económioo una neutralidad 
semejante á la absoluta y firme que ha 
venido proclamando en lo político. En 
efecto, exportadores nosotros do subs
tancias minerales y alimenticias que son 
necosarias á arguelles pueblos que han 
venido adquiriéndolas, é importadores á 
la vez de artículos manufacturados, que 
todos se apresuraban en coneurrencia 
sangrienta á ofrecernos, podemos elegir 
posición imparcial y serena que nos lleve 
á concertar con todos, iaspirados en la 
sola mira del fomento do nuestra ríquO’ 
za. Esto, no obstante, y con si derando que 
los probleiiias no se presentan en la rea
lidad tan sendlios, sino salpicados de di
ficultades d© todas suertes, como lo prue
ba por lo que á España ataña la misma 
necesidad ©n qu© nos liallamoe de impor
tar algunas primeras materias para nues
tras indusíriaSj y el anhelo vivo que es 
legflimo que abriguernoa d© lanzar al 
mercado mundial prcductO'S do a1gun?4S 
da nuestras grandes induatrias, sa com- 
prende qu© el estodio re-forcate á estas 
entreveradas cuestiones exija tiempo, 
competencia, claridad de Juígío y seroBÍ- 
dad de espírilu, á fia de qu© dentro do la 
idea directora condiieeiito ai desarrollo 
de nuestra-potendalida (i nos ínspireDios 
en aquella amplia inteíigencia de cordia
lidad que es bien que sostengamos con 
todos los países, por ser ella la baso, no 
sólo del derecho, sino de ia prosperidad 
del progreso.

En atención á todo lo expuesto,
S. M. el B ey  (q. D. g.) so ha sei“vido dis

poner que por la Dirección General de 
Industria y Comercio, en comisión com
puesta bajo la presidencia de V, I, con 
los Asesores de las cuatro Secciones que 
á la misma integran, se lleve arGobierno 
en término de cuatro meses una Memo
ria que comprenda;

1.® Situación del Comercio exterior 
de España en el año de 1913 á 14; países 
con los que s© sostenía. Artículos que 
comprendía. Corrientes mercantiles ini
ciadas ó sostenidas. Competencias que 
encontraban. Causa de ia imposibilidad 
por parte de nuestros productores de sos
tenerse en aquellos mercados. A) De or
den interior por debilidad ó inponsisten- 
cia de las industrias productoras. B) Por 

^éxoeso de fuerza y dé ímpetu ©ñ el éx-
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tranjero, con indicación do las razones 
del acreclrniei}.ío d© éstas. 0) Por los me
dios de lucha- exterior y de defensa de 
■qu© los nuestros se hallan dosposcRlos ó 
las extranjeras dotadas.

2.  ̂ Ferturbadón y mo diñeaciones que 
la guerra ha ocasionado en el mercado 
UBÍvor sal. Pueblos qu© hayan suspendi
do sus exportaciones. Pueblos que las 
mantienen y en qué medida y condicio
nes. Mercados que nosotros hayamos 
per dido y ganado. Industrias españolas 
que han desdoblado su capacidad salien
do á esos mercadoSf y examen del carác
ter transitorio ó permanont© d© las ex
portaciones nuevas, así como afianza
m iento dado á las antiguas ramss de la 
exportación.

8,® A nálisis d© las consecuencias eco
nómicas de Ja guerra. Posibilidad de im- 
plantación do lochas económicas á base 
de la total y absoluta entre los beligeran
tes de hoy y de la formación de dos gran
des núcleos iireeonciliábles, ó necesi
dad en que éstos se encontrarán de con
vivir eoonómicamente, partiendo no más 
qu© de ciertas tarifas diferenciales ó pre- 
fer entes entre aliados, ó forzada sumi
sión de unos y de otros á las íejes eco- 
nómioas de reciprocidad y do Inter
cambio.

Consecuencias para España do unas ú 
otras formas de política económica, y 
fundamento on que puede apoyar la con
tinuación de BUS relaciones económicas 
con los diversos grupos. Examen dol ré
gimen de tratados de Comercio, indepen
dientes entre sí; del sistema de la cláusu
la de ia Nadóii más favorecida; del aran
celario aiitoiiomo de dofensa interior, 
contra todo aríioulo artiñcialmento bene
ficiado para la exportación en su país de 
origen, asi como el de estímulo y auxilio 
al objeto español de exportación. Investi
gación do las consecuoncias para España 
de cada régimen arancelario do los que 
quedan expuestos, según las variadas 
clases ó ramas exportadoras que Inte
gran nuestro Comercio universal, deter
minando Im  condiciones de resistencia 
que cada una pueda tener, los elementos 
de que carezca y los factores de que haya 
de dotarla, especificando concretamente 
y en forma de posible é inmediata apli
cación, los medios de organización que 
deben establecerae para qu© aquí des
envolvamos nuestra producción agríco
la, que en tan gran parte sostiene nues
tro Comercio exterior, é impulsemos las 
grandes industrias textiles, metalúrgicas 
y químicas, que paulatinamente provean 
á las necesidades del mercado interior, y 
hallen, en su caso, posibilidad de concu
rrir al extranjero con el sobrante do fa
bricación que Ies sea indispensable para 
poder mantenerse dueños del constímo 
patrio, merced á la fabricación en masa 
y en serie que la industria moderna 
exige.. ,

Por último, y no siendo concebible ni 
dédeseaí qué la autonomía éoonbmioa
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de BÍegún pueblo llegue hasta el extre
mo de aislamiento absoluto del resto del 
mundo, deberá como síntesis y couclil-  ̂
si5n de la Wemona clasiflcarse por pue- 
feloi§, mercados y productos las líneas del 
intercambio mundial (|iie España puede 
ofrecer en el día de la paz para negodar 
y convivir con las demás Naciones, en 
forma tai que la permita aproTisionarse 
do aquello que ios de fuera puedan su- 
minisü arla y hacerse ©lia á ia vez con 
una producción indígena potente y con 
salidas exteriores que á éstas nutran y 
robustezcan.

Para oí acopio de datos ó información 
que estos estudios representan, podrá 
Y. I. recabar informes de cuantas entida
des, empresas ó particulares juzgue opor- 
timo, invitando á todos ellos á la patrió* 
tica colaboración que este trabajo rs^pre- 
senía, obtenienáo de cada uno la nota de 
experiencia de estudio ó de vida comer
cial que pueda ilustrar á esa Dirección 
en la finalidad que por la presente Eeal 
orden se le encomienda, disfrutando á 
este respecto do completa libertad para 
asesorarse de quien juzgue oportuno y 
acudir á cuantas fuentes de documenta
ción estime pertinente, pues que el obje
to perseguido por este Ministerio al en
comendar á esa Dirección la Memoria 
aludida es el de recoger el sentir y las 
aspiraciones de la producción nacional, 
á fin de elevarlos al Gobierno para que 
por sus bien capacitados Ministerios de 
Hacienda y de Estado se propongan las 
resoluciones á que haya lugar, después 
de cumplido por el Ministerio de Fomen
to el deber de cada día más apremiante, 
de aportación á la obra de Gobierno de 
ese conocimiento de la realidad, sin el 
que no cabe medida alguna práctica ni 
provechosa.

De Eeal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Octubre de 1917,

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo,

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada á este 
Ministerio por D. Juan F. Taltavull y Ga- 
lons. Director d© La Marítima,, concesio
naria de los servicios de comunicaciones 
marítimas rápidas y regulares entre la 
isla de Menorca y la de Mallorca y Barce
lona, en solicitud de la supresión tempo
ral do una expedición en la línea sema
nal directa entre Mahón y  Barcelona, y  
otra expedición, también semanal, en la 
línea entre Oíiid^dela y Alcudia, modifi
cando al efecto los vigentes itinerario^ 

la siguiente forma:
SálMaij de Mahón para Barcelona, di- 

^eoto! Loa sábados, á las cinco y media de 
la tarde.

Be Mahón para Alcudia yBarcelpnai ^ 
im  á tm  nuevé la máftáalo 11

De Mahón pará Palma: Los miércoles, 
& las ocho de la noche.

De Barcelona para Mahón, directo: Los 
mártes, á las seis y média de la tarde.

De Barcelona para Alcudia y Mahón: 
Los sábados, á las tres de la tarde.

De Palma para Mahón: Los jueves, á 
ía^ ocho y media de la noche.

Da Cindadela para Alcudia: Lo» jueves, 
á las once de la mañana.

De Cindadela para Palma: Los martes, 
á las ocho de la noche.

Da Alcudia para Cindadela: Los domin
gos, de madrugada, y

De Palma para Cindadela: Los miérco
les, á las ocho y media de la noche:

Resultando que el solicitante aduce en 
apoyo de su petición, lo siguiente:

1.® Que si bien con motivo del extra
ordinario encarecimiento de todos los 
artículos de la navegación, por conse
cuencia de la guerra europea, se reduje
ron por Real orden de 16 de Febrero de 
1916 los servicios de las Compañías sub
vencionadas, comprendidas en el cua
dro C, anexo al artículo 17 de la Ley de 
14 de Junio de 1909, correspondiéadole á 
La Marítima la supresión de una expedi
ción en la línea entre Mahón Palma de 
las tres que realizaba semanalmente, tal 
ha sido, sin embargo, el aumento en el 
precio del carbón, que no le es posible 
continuar el contrato, pues costando en 
aquella fecha de 70 á 75 pesetas la tone
lada, lo ha pagado en los últimos meses» 
según acredita en certificación expedida 
por la Gerencia de la Compañía General 
de Carbones, que al efecto acompaña, á 
170 pesetas el español y 250 el de Car- 
diff.

2.® ®ue mientras las Compañías li
bres tienen la ventaja de fijar sus fletes 
en proporción á los gastos y á los riesgos 
actuales de la navegación, no sucede lo 
mismo con las Compañías subvenciona
das, las cuales tienen que sujetarlos á las 
tarifas aprobadas por ©1 Ministerio de 
Fomento.

3.  ̂ Que con la supresión de una de las 
expediciones entre Mahón y Barcelona y 
otra entre Ciudadela y Alcudia, queda
rán asegurados los medios frecuentes de 
transporte, pues los artículos que se im 
portan y exportan no son de tal natura
leza que requieran tres expediciones se
manales en vez de dos; y que por lo que 
respecta a l  tonelaje continuará siendo 
superior á la carga.

4.® Que no serán de importancia los 
perjuicios que se irroguen al público y 
al Estado con la supresión de que se tra
ta, pues aparte de quedar suficientes co
municaciones postales, siempre el Go
bierno podrá disponer de los buques de 
la Compañía para atenciones militares ú 
otros servicios extraordinarios.

5.® Que de aprobarse la supresión so
licitada, podría dedicar la  Compañía los 
vapores Isla de Menorca y Menorquiny que 
son los dos de maybr tbiyyfe* párá ^  
Irán^íídrtfe de Óártónés, íánto fSm

f sumo de la Compañía como para el d© 
otras entidades españolas; y 

 ̂ 6.® Que la s  reducciones concedidas
I por la misma causa á las Compañías Na- 
I vegación ó Industria, Valenciana de Va

pores Correos de Africa é Isleña Maríti
ma, son de mayor importancia que la so
licitada por La Marítima:

Resultando que por Real orden de 26 
de Septiembre último se dispuso que en 
el plazo de diez días informaran los Mi
nisterios de Gobernación, Guerra y Mari
na, así como las Cámaras de Comercio de 
Barcelona, Palma, Mahón, Ibiza y Valen
cia, advírtiéndoles que de no hacerlo den
tro del indicado píazO se les consideraría 
conformes con la  rodupeidn solicitada 
por La Marítima:

Resultando que la Cámara dé Comer
cio de Mahón ha manifestado que laJ bP- 
presiones solicitadas, aparte de los 
ves perjuicios que irrogarían al comerei® 
y la industria de aquella isla, los irroga» 
ría también á la numerosa guarnición de 
la misma, compuesta en su inmensa ma
yoría por individuos cuyas familias resi** 
den en la Península; perjuicios que se» 
rían más sensibles por sufrir frecuenten 
interrupciones la comunicación con el 
cable á causa del mal estado en que éste 
se halla, pudiendo darse el caso, dado lo 
difícil de fcu reparación en las actúale 
circunstancias, de quedar interrumpida 
dicha comunicación con carácter defini
tivo.

Y manifiesta, asimismo, para el caso 
de que el Gobierno accediera á la peti* 
cióii de La Marítima, que considera de» 
fectuoso el nuevo itinerario que la mis^ 
ma propone, sometiendo á la considera
ción de este Ministerio otro que, á su 
juicio, responde mejor á las necesidades 
del comercio y la industria, y es el si
guiente:

Salidas de Mahón para Barcelona, di
recto, los viernes á las cinco y media de 
la tarde.

De Mahón para Alcudia y Barcelona, á 
las ocho de la mañana.

De Mahón para Palma, los lunes, á las 
ocho de la noche.

De Barcelona para Mahón, directo, los 
domingos, A las seis y media de la tarde.

De Palma para Mahón, los miércoles, á 
las ocho y media de la noche.

De Ciudadela para Alcudia, los martes, 
á las once de la mañana.

De Ciudadela para Palma, los viernes, 
á las ocho de la noche.

De Alcudia para Ciudadela, los viernes, 
de madrugada; y

De Palma para Ciudadela, los sábados, 
á las ocho y media de la noche:

Resultando que han informado favora
blemente las pámaras de Comercio de 
Pálina, Ibiza, Talenciay ÍBaroelona, ma
nifestando esta última en comunicación 
fecha 5 del corriente, que aun cuando es 
muy grande su anhelo de que las comu
nicaciones marítimas con Baleares sean 

Iteamásflüine^bb^^ posible
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SO oreía, sift embargo, en el caso de in 
formar en favor de la reducción solicita
da, porque aparte del carácter temporal 
que ea la misma solicitud se expresa, 
bay que tener en cuenta las circunstan- 
Cílas excepcionales en que se funda la 
Compañía, análogas á las que ban servi
do de fundamento para autorizar otras 
reducciones en servicios maritimos sub- 
voneionados; á cuyas razones agrega que 
la modificación que se propone consiste 
substancialmente en reducir á dos las 
tres comunicaciones semanales que boy 
existen entre Menorca y Barcelona, y ón 
reducir también á dos las tres expedi
ciones entre Cindadela y Alcudia, que
dando subsistentes las que enlazan con 
el vapor que bace escala en ©i segundo 
de los cit^^dos puertos*

Resultando que transcurrido el plazo 
B'3ña!ado en la citada Real orden de 26 de 
Septiembre para que informaran los Mi- 
uisterioa de Gobernación, Guerra y Ma
rina, sólo lo ba efectuado este último, 
manifestando que no existe inoonvenien
te por su parte en que se acceda á la su
presión solicitada, toda vez que no afecta ■ 
á los servicios que dependen del Ramo 
de Marina:

Resultando' que puestos de manifiesto ■ 
los anteriores informes al Director deLa 
Marítima, contesto en escrim feclia 8 del 
corriente:

Que la Cámara de Comercio d 
Mahón no demuestra ni justifica ios gra
ves perjuicios que dice babrán de ocasio
narse al comercio y á la industria con la  
supresión temporal da las líneas de refcr 
rancia, supresión que no pide capricho- 
s Amento, sino en virtud da las circuns
tancias especiales contra las que tienen 
qu 0  luchar todas las entidades navieras 
y ferroviarias, pudiendo afirm ar, por 
otra parte, dado el escaso movimiento 
mercantil en las dos indicadas líneas, se
gún comprueba por certificaciones de las 
Aduanas do Mahón, Giudadela y Alcudia, 
qu 0  al efecto acompaña, que aun con d i
cha supresión no habrá ninguna región 
de España que resulte con tantas comu
nicaciones en relación á la densidad de 
su tráfico, quedando Menorca con cinco 
correos semanales de entrada y otros cin
co de salida, servicio que no ba tenido 
durante muchos años en circunstancias 
normales.

2.® Que en cuanto á los perjuicios que 
puedan irrogarse á la guarnición de Me
norca, hace constar que siempre ba 
atendido y atenderá todo aquello que 
afecta al Ejército, como lo indica en su 
instancia, agregando que cuando e t  ser
vicio oficial ó las necesidades generales 
de la Nación lo demanden, pondrá en el 
acto un servicio extraordinaria.

3.*" Que si bien no se baila en estado 
satisfactorio el cable que pone en comu
nicación á Menorca con la Península, sus 
interrupcioáes^ sin émbargo, no son tan 
repetidas y duraderas como afirma la. 
Oámara do Odmieircío do airafiíbii-"

do que en el caso de que desgraciada- 
? mente se inutilizara, no por eso queda- 
 ̂ ría Menorca sin comunicación perma- 

f nente con la Península, puesto que á la 
I entrada del puerto de Mahón se baila 
, instalada una estación radiotelegráflca, 
f que en varias ocasiones, por interrup- 
I ción del cable, ba sido puesta á disposi- 
j ción del público por el Ramo de Gue- 
! rra; y

4.® Que La Marítima no tendría in
conveniente en aceptar el itinerario pro
puesto por la citada Cámara de Comer
cio, pero que dicho itinerario, además de 
ser incompleto y defectuoso, porque ni 
en él consta la línea Barcelona-Alcudia- 
Mahón, ni se expresa el día en que debe 
realizarse la expedición Mahón-A.lcudia- 
Barcelona, ofrece además el grave incon
veniente de que el día fijado para la sa
lida del vapor directo de Mahón á Barce
lona, cuando reinen malos tiempos, no 
podría llegar á este último puerto basta 
el sábado á hora muy avanzada deP día 
causando perjuicios á los intereses del 
tráfico y del público, por no ser día ha
bilitado el domingo, que es el que se 
propon© para la salida del vapor de Bar
celona para Mahón:

Vistos los artículos 4.° y 17 del contra
to celebrado por el Estado con dicha 
Compañía:

Con si dorando que con arreglo á je s  
mismos, el Gobierno puede concertar las 
alteraciones que requiere el interés del 
Estado ó las necesidades del tráfico ó 
servicio postal, aumentando ó disminu
yendo el número de expediciones y pro
longando basta otros puertos de escala 
los servicios, si bien la modificación de 
los itinerarios ba de hacerse de acuerdo 
con los Ministerios de la Gobernación, 
Guerra y Marina y el contratista: 

Considerando que la Cámara de Co
mercio de Mahón es ja  única entidad in
formante contraria ó la reducción del 
servicio de que se trata, siendo, en cam
bio, favorables los de las Cámaras de Co
mercio de Barcelona, Palma, Ibiza y Va
lencia y el Ministerio de Marina, debien
do estimarse en el mismo sentido favo
rable los informes de Gobernación y Gue
rra, toda vez que no los han emitido den
tro del plazo al efecto señalado en la 
citada Real orden de 26 de Septiembre 
último:

Considerando que áparte de ser aten
dibles las razones alegadas por el Direc
to r de La Marítima contra las imppgna- 
cipnes de la Cámara de Comercio de Ma
hón, es además evidente que tal ba sido 
©1 aumento experimentado en los gastos 
de la navegación, sobre todo en el del 
combustible con motivo de la guerra 
europea, aumento que ni remotamente 
pudo tenerse en cuenta al fijar las condi
ciones del contrato, que no sólo dificulta, 
sino que . pudiera hacer imposible su 
dumpiimiento por parte de la Compañía 
por agotamiento de ati {íbiietieia úhb-

? y

Considerando que no siendo posible 
fijar, ni aun aproximadamente, la fecha 
de la terminación de la guerra europea y 
la restitución, por tanto, á la normalidad 
de los distintos elementos económicos de 
la vida del País, podría correrse el ries* 
go, no ya de ser necesario reducir, sino 
de suspender en su totalidad los servi
cios contratados por La Marítima;

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:

1.® Que se acceda á lo solicitado por 
la Compañía La Marítima, y  que se su
prima, por tanto, mientras duren las ac
tuales circunstancias, una expedición se
manal en la línea directa entre Mabón- 
Barcelona, y otra expedición, también 
semanal, en la línea Ciudadela-Alcudia, 
efectuando el servicio con arreglo al si
guiente itinerario:

Calidas de Mahón para Barcelona, di
recto: Los sábados, á las cinco y medía 
de la tarde.

De Mahón para Alcudia y Barcelona: 
Los jueves, á las nueve de la mañana.

De Mahón para Palma: Los miércoles, 
á las ocho da la noche.

Do Barcelona para Mahón, directo: Los 
martes, á las seis y media de la tarde.

Da Barcelona para Alcudia y Mahón: 
Los sábados, á las tres de la tarde.

ba Palma para Mahón: Los jueves, á 
los ocho y media de la noche.

De Ciudadela para Alcudia: Los jueves, 
á las once de la mañana.

De Cindadela para Palma: Los martes, 
á las ocho de la noche.

De Alcudia para Cindadela: Los domin
gos, de madrugada, y 

De Palma para Ciudadela: Los miérco
les, á las ocho y media de la noche.

2.® Que queden á disposición del Mi
nistro de Fomento los vapores de dicha 
Compañía, Isla de Menorca y Mmorquiny 
al efecto de utilizarlos en el transporte 
de aquellas mercancías que estime más 
indispensables al interés público; y

3.° Que los nuevos itinerarios comien
cen  á regir desde el día siguiente de in 
sertarse en  la  G aceta  esta resolución, en
tendiéndose que el Gobierno podrá res
tablecer en cualquier momento los ser
vicios suprimidos.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. fnuchos años. Madrid, 13 do 
Octubre d© 1917.

EL VIZCONDE BE EZ A. 
Señor Director general ¡ie Comercio, In 

dustria y Trabajo^

í i i i m e m i i ü ,
MINISTERIO DE SRACIA Y JUSTICIA

l ír r a o s  DEi. BEntd 
Belación 4e instañeiss



¡BFaceís S e  S E a M a , « «  J í? ím . £88 16 Octubre 1917 1C9

Jio, Agosto y  para su mB^r-
cióo oj:j G OKT;̂  DE VIADR)D

6 át̂  Julio.— d̂:?! Pilar Loreto 
O^orio V Güpéri pz do ios Rios, Duquesa 
de Fernán Núñez, solicita se apruébela 
renuncia y cesión dei Título de Duque 
del Arco, con Grandeza de España, á fa  ̂
vor de su nieto D. Manuel Falcó y Alva- 
rez de Toledo, primogénito de los Mar
queses de la Mina.

11 ídemv- D. Federico B rnaldo de Qui- 
rÓs y Mier, Marqués consorte de Argüe- 
lies, solicita en favor de su hijo D Ra
món B^^rnaldo do Quirós y Argüelles, 
Real licencia para contraer malrinH)oio 
con D,̂  María de la Salud Beriiaklo de 
Quirós y Bustilío, hija de los Marqueses 
de los Altares.

16 ídem —D José de Churruca y Cal- 
betón, solicita Real carta de sucesión en 
el Título de Conde de Motrloo, por fa
llecimiento de su padre D. Evaristo de 
Churruca y Brunet.

19 Ídem.— D. José Contreras y Escove- 
do, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Vizconde de Begíjar, vacante 
por defunción de su tío D. Rafael Con
treras y Ajala.

20 ídem.—D.® Soledad Moreno y More
no, nieta de los Condes de Fuente Blan
ca, y en su nombre su esposo D. Carlos 
Pacheco y Lerdo de Tejada, solicita in
dulto por haber contraído matrimonio 
sin Real licencia.

20 ídem.—La misma señora, y en su 
nombre su citado esposo, solicita Real 
carta de sucesión en el Título de Conde 
de Fuente Blanca, vacante por defanción 
de su primo D Fernando Moreno de Te
jada.

27 ídem.—D. Alberto de Borbón y de 
Casíellví, Duque de Santa Elena, Grande 
de España, solicita Real licencia para 
contraer matrimonio con D.* Clotilde de 
Gallo y Díaz de.Bustamante,

6 de Agosto —D.* María de la Encarna
ción Diez de Ulzurrun y Alonso, Marque
sa de Montes Claros, solicita en favor de 
su hijo D. Juan Pablo Ruiz de Gamir y 
Diez de Ulzurrun, Real licencia para con
traer matrimonio con D,^ María Zulueta 
y ürquízu.

10 ídem.—D. Fernando Díaz de Mendo
za y Agua do, Conde de Balazote y de La- 
lalng, con Grandeza, y Marqués de Fon 
tañar, solicita á favor da su hijo D. Luis 
Fernando Dí^z da Mendoza y Guerrero, 
Real licencia para contraer matrimonio 
con D.® María de la Concepción O’Oonnell 
y Díaz de Mendoza, hija de los Grandes 
de España Duques de Tetuán.

10 ídem.—D. Juan O’Donnell y Vargas, 
Duque de Tetuán con Grandeza de Espa
ña, solícita á favor de su hija D.® María 
de la Concepción O’Donriell y Díaz de 
Mendoza, Real licencia para contraer ma- 
tncnonip con D. Luis Fernando Díaz de 
Mendoza y Guarrero, hijo de los Grandes 
áe España Condes de Balazote y de La- 
laing. Marqueses de Fontanar.

11 Agosto.—D. Joaquín Fernández de 
Córdoba y Osma, Duque de Arión, solici
ta Real carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Griñón, vacante por defun
ción de su tía-abuela D.® María Cristina 
Fernández de Córdoba y Alvarez de las 
Asturias Bohorques.

29 ídem.-D. Julio Valdelomar y Scholtz, 
Barón de Fuente de Quinto, solicita Real 
licencia para contraer matrimonio con 
D.® Rosa de la Vega v Martínez.

1.*? Septiembre.—D.® María Cristina de  
Borbón y Madan, hija de los Grandes de 
Españja Duques de Durcal, solicita Real 
licencia para contraer matrimonio con el 
jieñor Conde de Izcekíesoz.

10 Idem.-^Di* Beatrias de Mendoza y ES'

In r> habí li tación del Titulo de Conde de 
MontalbáxTi. ■ '

17 idern—D.® María d^l Pilar Zabala 
y Orüz de Bustamante, solicita R:̂ «l carta 
de sucesión en el Título de Marqué-ü de 
la Alameda, por faUecimiento de su pa
dre D. José María de Zsbala y Ortés de 
Velasco.

17 ídem.—D. Jaime de Silva y Camp
bell, Duque de Lecera y de Bournouville, 
solicita la rehabilitación del Título de 
Conde de Salinas á favor da su hijo pri
mogénito D. Jaime de Silva y Mitjans.

18 ídem. — D. Fernando Ramírez de 
Haro y Alvarez de Toledo, hijo de los 
Grandes de España Condes de Bornes y 
de Vlilarif zo solicUa R ‘al licencia para 
contraer matninorúo con D ® María de 
los Dolores Pérez de GOzmá.n y Sanjúán, 
bija de los Grandes de España Duques de 
T^SercIaes.

18 ídem.—D.® María de los Dolores Pé 
rez de Guzmán y Sanjuán, hija de los 
Grnndes de España Duques de T^Serclaes, 
solicita Real licencia para contraer ma
trimonio con D. Fernando Ramírez de 
Haro y Alvarez de Toledo, hijo de los 
Grandes de España Condes de Bornes y 
TJllariezo.

2CI ídem.—D. B’as García de Quesada y 
Martínez Victoria, Marqués de Navase» 
quilla, solícita Real licencia para con
traer matrimonio con D.® Concepción 
Enríquez de Salamanca y Danviía.

20 ídem.—D.® María de las Mercedes 
Castillejo y Sánchez de Teruel, solicita la 
rehabilitación del Título de Conde del 
Paraíso.

20 ídem.—D.® María de las Mercedes 
Castillejo y Sánchez de Teruel, solicítala 
rehabilitación del Título da Conde de 
Torreblanca.

24 ídem.—D, Arturo Amblard. apode
rado de D. José María de Herrero y Mon- 
talvo, solicita á favor de éste Real carta 
de sucesión en el Título de Conde de Fer- 
nandina, con Grandeza de España, por 
defunción de su padre D. José María de 
Herrera y Garro.

25 ídem.—D. Rafael Melgarejo Torde- 
sillas, Duque de San Fernando de Quiro- 
ga, Grande de España, solicita Real li
cencia para contraer matrimonio con 
D.® Amparo Osborne y Vázquez.

27 ídem.—D. Joaquín de Sentmenat y 
Patiño, Marquf^s de Sentmenat y de Cin- 
tadilla, Conde de Munter, Grande de Es
paña, solicita que se apruebe la renun
cia y cesión que ha hecho de su Título de 
Marqués de Cintadilla á favor dé su hijo 
primogénito D. Joaquín de Sentmenat y 
Ssrriera.

28 ídem.—D. José Luis López Puigcer- 
ver y Nieto, nieto de los Marqueses de las 
Guadalerzas, solicita Real licencia para 
contraer matrimonio con D.® Adela Do
mingo Bazán y Foicouria.

29 ídem.—D. Juan Bautista Travesedo 
y García Sancho, Conde de Campo Real, 
solicita Real carta de sucesión en los Tí
tulos de Duque de Nájera con Grandeza 
de España, Marqués de Aguilar de Cam- 
póo con Grandeza, Marqués de Sierra-Bu
llones con Grandeza, Conde de Oñate con 
Grandeza, Marqués de Torre Blanca y 
Conde de Treviño, vacantes por falleci
miento de su madre D.® María del Pilar 
García Sáncho y Zabala.

Madrid, 1.*̂  de Octubre de 1917.

iüSTERlO DE HACIENDA

fi»l>iseere««ris.
Vistas las 52 instancias presentadas en 

este Ministerio y Comisión protectora de 
la Prednoolón nacional, soli citando acó.

■ l l  ? Í9

Marzo éJliroo, sobre protección á las nue- 
S vas industrias y desarrollo de las exis- 
 ̂ tenreg:

Resultando que según el orden de fe
chas en que las referidas instancias han 
tenido ingreso en los Registros de dichas 
dependencias, las peticiones que en laa 
mismas se hacen les corresponde la s i
guiente numeración correlativa: Núme
ro 1, D. Jesús de Cospedal; número 2, 
D. Leandro Antofíanzas de Borja; núme
ro 3, D. Antonio Cortés y Méndez Balgo- 
nPq nú V ero 4, D. Ignacio Ramos Muñoz; 
número 5. D. Lorenzo Valero Tormo; nú
mero 6, \  Inocente Fe Jiménez; núme«» 
ro 7, Ei Fomento Agrícola de Andalucía; 
número 8, í). CarlosIs 1er; número 9, don 
Florenitn Gálvéz y otro; número 10, don 
Estanislao de ürquijo y Ussía; núma 
ro 11, D. Modesto Furest; número 12, don 
Leopoldo Pardo Iruleta; número 13, los 
Sres. Andrade y Oñate; número 14, don 
José Peílicer; número 15, D. Eufrasio 
Campos; número 16, D. Manuel Martín do 
la Puente; número 17, D. Domingo Cerve* 
ra; número 18, la sociedad mercantil é ín  ̂
dustrial regular colectiva que gira bajo 
la razón social Hijos de Mirat; número 19, 
D. M. Párraga; número 20, D. Julio Por- 
cel; número 21, D. Eleutorio Almenara; 
número 22, D. Manuel Carrión; núme
ro 23, D. Diego Gómez Alfaro; núme
ro 24, D. Narciso Hernández Vaquero; 
número 25, D. Alejandro Basante; núme
ro 26, D. Ramón de la Sota y otro; nú
mero 27, D. Santiago Borlanga; núme
ro 28, D. Manuel Junquera; número 29, 
D. José García Martínez; número 30, don 
José Ballesteros; número 31, D. Ramón 
Batlle; número 32, D. Rafael Manrique 
de Lara; número 33, D. Luis Alfáu do Ri
vera; número 34, D. Félix Capella; núme
ro 35, D. José Pagán; número 36, don 
Agustín Navarro Polo; número 37, don 
Jesús Yáñez; número 38, D. Fernanda 
Domínguez Alfaro; número 39, D. Juan 
Giralt; número 40, D. José Villar; núm e
ro 41, D. Javier Tusell; número 42, la 
casa que actualmente gira bajo la razón 
social Tusell Hermanos; número 43, don 
José Antonio de Artigas; número 44, 
D. José de Bascarán; número 45, D, José, 
D. Federico y D. Julio Barreras Masso; 
número 46, la sociedad Torres y Bordás; 
número 4J, D. Francisco Aritio; núme
ro 48, Cámara de Comercio de San Feliú 
de Guixols, en nombre de la industria 
Corcho taponera; número 49, D. Higinio 
Gascón; número 50, D. Rufino de Orbe; 
número 51, D. Miguel Sempere; núme-' 
ro 52, D. Enrique Enví:

Considerando que conforme á lo dis
puesto en el párrafo cuarto de la base 12 
de la referida ley, siempre que se solici
ten auxilios en las formas A y J5 de la 
base 3.®, habrán de publicarse los corres
pondientes anuncios en la G a c e ta  díi 
Madrid y Boletín Oficial de la provincia ó 
provincias en que las industrias hayan de 
emplazarse, á fin de que puedan formular 
protesta los que se consideren perjudica
dos con el otorgamiento de la concesión 
solicitada;  ̂en atención á lo expuesto y á  
lo establecido, además, en la Real orden 
de 2 de Agosto último, esta Subsecretaría 
ha acordado, con esta fecha, el cumpli
miento de dicho trámite, y, en su virtud* 
disponer se publique en la G a c e ta  d s  
M ad rid  y  Boletines Oficiales de las pro
vincias respectivas los anuncios de todas 
las peticiones formuladas hasta el día de 
hoy, salvo las señaladas con los núme
ros 22, 25, 27, 30,33, 35 y 48, que queda
rán en suspenso hasta tanto que por los 
interesados se concrete su petición en 
términos de dar clara idea de la indus^ 
tría que tratan dé establecer 6 ampliar 
^ dfl ««íUlo ijae 8oUoitsiB|
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sin q u 9  esta susperisión implique altera
ción alguna en el orden de preferencia 
que, según la numeración establecida, 
corresponde á sus instancias,

Madrid, 11 de Octubre de t917.=EI 
Subsecretario, Ordóñez,

Niímero 1.
FECHA DE ENTRADA, 16 DE ABRIL DE 1917

L Peticionario: D. Jesús de Cospedal, 
como Gonsejoro Delegado de la Sociedad 
anónima Talleres Metalúrgicos de San
tander.

lí. Industria qm trata de esiáblecer 6 
ampliar: Aprovechamiento, por termo* 
electrólisis de los desperdicios de la hoja 
da lata, obteniendo estaño metálico puro 
y hierro en panes para los hornos de 
acoro,

ÍIL Ctese de auxilios que eoUcUa: Los 
comprendidos ©n las letras B ó C de la 
bai^e 3. ,̂ así como los B, €, E,G, H y J  de 
la base 4.  ̂de la Ley, aceptando la obliga
c ió n  do tener la producción y talleres á 
d is p o s ic ió n  del Gobierno para las necesi
dades de la defensa nacional.

Y en euDipiimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto de la base i 2 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boleiín Oficial de la provincia de Santan
der, á fln de que los que se consideren per- 
judlcados con la concesión de ios auxilios 
solicitados puedan formular la corres
pondiente protesta en el plazo de veinte 
días, sin descontarlos festivos,y á partir 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en los citados periódicos ofi
ciales.

Los escritos de protesta deberán hacer
se por duplicado y podrán presentarse, 
dentro del plazo marcado, en la Delega
ción de Hacienda de Santander, ó bien 
remitirlos directamente por correo, cei’- 
tiñcados, al señor Subsecretario del Mi
nisterio de Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917=E1 Sub
secretario: P. O., J. Vega Inclán.

h ú m e ro  2.
FECHA DE ENTRADA, 31 DE MAYO DE 1917

I, PeiiGionario: D. Leandro Antoñan- 
zasdoBorja,

IL Indudria que se trata de establecer ó 
ampliar: Instalación en Sevilla de una fá
brica de conservas de frutas y hortalizas 
del país, y espeeialmente la transforma
ción de la naranja en dulce.

IIL Clase de auxilu) que €0 solicita: El 
que se especifica en la base 4A, letra B, 
sobre aplazamiento del pago de toáoslos 
tributos directos sobre industrias duran
te cinco años.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto do la baso 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica e l  pre- 
s e n íe  anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
en el Boletín Oficial de la provincia de 
Sevilla, á ña  -do que los que se conside
ren perjudicados con la concesión de ios 
auxilios queso solicitan puedan formu
lar la correspondlento protesta en e l  plazo 
do veinte días, sin descontar los festivos, 
y á partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en los citados periódicos 
oficiales.

Los escritos de protesta deberán pre
sentarse por duplicado, dentro del plazo 
marcado, en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Sevilla, ó bien rem i
tirlos directamente por correo, certifica
dos, al señor Subsecretario del Ministe
rio de Hacienda. ;

Madrid, 11 de Octubre dél9í7,=»ElSub* 
gesretarlo: í*. O., J. Y e g i  Inolán. i

h ú m ero  3.
FECHA DE ENTRADA, 8 DE JUNIO DE 1917

I. Peticionario: D. Antonio Cortés y 
Méndez Balgomá, vecino de La Coruña.

ÍI. Ind^lstria que trata de establecer ó 
ampliar: La explotación da la mina Cor
tés en la cuenca huilei^a de Viliablino 
(León).

III. Clase de auxilio que solicita: tía  
préstamo de tres millones de pesetas, 
con garantía hipotecaria de la mina y 
del tranvía que se construyera para la 
explotación.

Y en cumplimiento de lo que previene 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín Oficial de la provincia de 
León, á fin de que los que se consideren 
perjudicados con la concesión del auxi
lio de que se trata puedan formular la 
correspondiente protesta dentro del pla
zo de veinte días, sin déscontar los fes
tivos, y á partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio en los citados perió
dicos oficiales.

Los escritos de protesta deberán ha
cerse por duplicado, y podrán presentar
se, en el plazo marcado, en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de León, ó 
bien remitirlos por correo, certiñes dos, 
al señor Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917. = E i Sub
secretario: P. O , J. Vega Inclán.

4 .

FECHA DE e n t r a d a , 8  DE JÜNIO DE 1917
I. Peticionario: D, Ignacio Ramos 

Muñoz.
IL Industria que se trata de establecer 

ó ampliar: Fabricación de briquetas á 
base de residuos de la hulla y bre^ mi
neral. El solicitante proyecta establecer 
la industria de que se traía, en Sevilla.

III. Clase de auxilio que se solicita:
1.° Exención de todos los tributos del 

Estado.
2.° Un préstamo de 10.000 pesetas, 50 

por 100 aproximado del capital invertido 
en la industria.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto do la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo do 1917, se publica el p re
sente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y en el Boletín Oficial de la provincia de 
Sevilla, á fin de que los que sa conside
ren perjudicados con la concesión del 
auxilio que se solicita puedan formular 
la correspondiente protesta en el plazo de 
velnte días, sin deseen tar los festivos, y 
á partir de la publicación de este anuncio 
©n los citados periódicos ofioiales.

Los escritos de protesta deberán hacer
se por duplicado, y podrán presentarse, 
dentro del plazo marcado, en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de 
Sevilla, ó bien remitirlos directamente 
por correo, certificados, al señor Subse
cretario del Ministerio de Hacienda.

Madrid, 11 do Octubre de 1917.=®El 
Subsecretario, P. O., J. Vega Inclán. ,

Wámsro 6,.
FICHA DE ENTRADA, 13 dO JUNIO DE 1917

I. Peticionario: D. Lorenzo Valero 
Tormo, de Valencia.

II. Industria que trata de establecer 6 
ampliar: La fabricación mecánica de pu
ños de madera para paraguas y sombri
llas, y pinzas de madera para el secado 
do tejidhs;

m ,  Cíaw ^  QmiliQ

ducción del 50 por 100 de la Oontribuc^^H 
industrial por íérmino de cinco años.

Y en cumplimiento de lo provenido 
el párrafo cuarto de la base 12 de la 
de 2 de Marzo último, se publica el 
sente anuncio ©n la G á o e ta  d e  M a d r íd  
y en ol Boletín Oficial do la provincia d® 
Valencia, á fin de que ios que se consr 
deren perjudicados con la concesión del 
auxilio solicitado puedan formular la co
rrespondiente protesta en el plazo de 
veinte días, sin descontar los festivos, y 
á partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en los citados periódicos 
oficiales.

Los escritos do protesta, que deberán 
ser por duplicado, podrán presentarse, 
dentro del plazo marcado, en la Delega
ción de Hacienda do la provincia de 
Valencia, ó bien dirigirlos por correo, 
certificados, al señor Subsecretario deí 
Ministerio do Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre do 191?. s=El 
Subsecretario, P. O., J. Vega Inclán.

FSOHA d e  e n t r a d a , 13 DE JUNIO DE 1917
I. Peiicionorio: D . Inocente Fe Jiménez 

como Gerente de la sociedad anónimpj 
Fiorfe, domiciliada en Jaén,

II. Industria que se trata de eskihkcer 
ó ampliar: Fabiicación do aceites esencia
les y productos químicos, aceite de creo
sota y alcohol metílico, por un nuevo 
procedimiento.

III. Clase de auxilio que solicito: Re
ducción del 50 por 100 da los tributos, 
con arreglo á la letra C. de la I.ey, por 
término de cinco años, renunciando á 
cualquier otro beneficio que no sea com
patible con ©1 que solicita.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto de la base 12 de 3a ley 
de 2 de Marzo último, ge publica el pre
sente anuncio en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín Oficial de la provincia de 
Jaén, á fin de que los que se consideren 
perjudicados con la concesión de los au
xilios que se solicitan puedan formular la 
correspondiente protesta en ©1 plazo de 
veinte días, sin descontar los festivos, y á 
partir de lá fecha de la publicación de este 
anuncio en los citados periódicos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán ser 
por duplicado, podrán prest htarso, den
tro del plazo indicado, en la Delegación 
de Hacienda do la provlnda de Jaén, ó 
bien remitiéndolos por correo, ceriíñm- 
dos, al señor Subsecretario del Ministerio 
de HTelenda.

Madrid, 11 de Octubre de 19i7.«»El 
Subsecretario, P. O., J. Vega Inclán^

S^úmero 7.
FECHA DE e n t r a d a , 13 DE JUNIO DE 1917

I. Peticionario: El Fomento Agrícola 
do Andalucía, domiciliada en Córdoba.

i l. Industria que se ir ata de esiahkcef ó ̂ 
ampliar: Importación de maquinaria agrí
cola y estabiecimlento de depósito gene
rales para facilitar la exportación de pró- 
dúctos agrícolas.

III. Clase de auxilio que éoUcita: Un. 
préstamo éíi proporción á su capital y 
franquicia arancelaria.

Y en cumplimiento de lo que previene 
el párrafo cuarto de la ley de 2 de Marzo 
último, se publica el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Córdoba, á fin de 
que los que se consideren perjudicados 
con las concesiones de los auxilios que se 
solicitan, puedan formular la correspon
diente protesta en el plazo de veinte^^ae, 
ein aesooBtsr ios festivos, y  6 fSjrtfe 4o

f;
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la fecha de la publiocioión do este anuncio 
en los diados periódicos oñciales.

Los escritos de pro-testa deberán hacer- ; 
S8 por duplicado, y  podrán p.reseRts.r£e ' 
dentro d(3l plazo marcado, en" la Delega
ción do Hacienda do la provincia de Cor- ■■ 
doba, ó bien remitirlos directa mente por 
correo, certiñcados, al señor Subsecreta- i 
rio de Hacienda. 5

Mairid, 11 de Octubre de 1917.--E1 , 
Subsecretario, P. O., J. Vega Inclán. I

H úm ero 8. |
FECHA DE ENTRADA, 18 DE JUNIO DE 1917 ¡

I. Peticionario: D, Carlos Isler, de Bar" j 
celona, en nombre y representación de la ' 
Sociedad Productora de Fuerzas Moíri- ■ 
C€S, domiciliada en Bilbao. f

lí. Indmtria que ee trata de establecer 1 
ó ampliar: Dicha Sociedad, constituida en  ̂
SO do Marzo último, se propone: f

1.̂  La producción y distribución de j 
energía eléctrica por todos los medios, y  ̂
en especial por la adquisición y utiliza- i 
clon do saltos de agua para el alumbra- f 
do, fuerza motriz, calefacción y transpor- J 
tes en general para toda ckse de usos I 
póblicos y privados. I

2.  ̂ La consíruceión, arreglo, adquisi- I 
clón, alquiler, explotación y  cesión de 1 
saltos de agua y  de cualquier clase de J 
fábricas do producción, íraiisformación ó ! 
distribución de energía eléctrica, así I 
como la fabricación, compra, venta, al- I 
quiler y explotación de toda clase de ma- f 
terial útil para las industrias eléctricas. |

En cumplimiento de los indicados j 
fines, se propone la expresada Sociedad | 
construir y explotar industrialmente un i 
salto de agrua de unos 24.000 caballos en ] 
Pobla de Segur (provincia de Lérida), del ! 
cual tiene la correspondiente concesión í 
administrativa, asegurando al propicf I 
tiempo que, una vez construido dicho 1 
salto, producirá anualmente unos 50 mi- I 
llom s do kilovatios hora, cuya energía I 
se pondrá á disposición de la industria ¡ 
nadonal. |

IIL Ciase de auxilio que solicita: Los j 
SIguienteB: |

íP  Exención de los impuestos de de- J 
rechos reales y de Timbre para los actos I 
todos relacionados con la constitución de f 
dfcba Sociedad, ¡

2,^ Reducción á 50 por 100 de todos í 
los tributes directos sobre industriáis y í 
sus utilidades durante un quinquenio.

3."* Limitación de la facultad de las 
Corporaciones iocales para imponer ar
bitrios sobre la industria ejercida por ia 
referida Sociedad.

4P Extensión de ios beneficios de la 
ley de Expropiación forzosa á los terre
nos necesarios para el remanso y casabe 
máquinas en la construcción del salto Se 
agua de Pobia de Segur, concedido á la 
propia Sociedad, así como á molinos y 
otras iadustríss establecidas en las már
genes del río Flamiselí, siempre que la 
industria ejercida por la Sociedad men
cionada represente, por lo menos, cinco 
veces la QU0  se trate de expropiar.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto de la báse 12 de la ley 
á^i¿ de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d e id  y  
en ei Boleiin Oficial de la provincia de Lé
rida, á fin de que los quo m  coñ si aeren 
perjudlcaüos co-i la concesión de ios au
xilios solicitados forinüienia correspon
diente protesta en el plazo do veinte díES, 
sin descontEr los festivos, y  á partir de la  
focha de la publicación de este anuncio 
en dichos periódicos oficiales.

Del mismo modo se invita á la Dipu
tación Provincial de Lérida y Ay unía-

15 O'ctixbre 1917 i l l

miento de Fobla de Segur para que en el 
referido plazo diyveiotó días, y en igual 
forma computado, manifiesten lo que es
timen oportuno respecto al auxilio seña
lado en esta aii inicio con cl núm eros, á 
cuyo efecto, y para que tengan exacto co- 
ROcIiBÍesto do la induBtrla do que se trs,- 
ta, se remite boy por correo ceríiíieado á 
las mencionadas Corporaeiones copia ín 
tegra del escrito presentado en este Mi
nisterio por el peticionario.

Los escritos de protesta, que deberán 
ser por duplicado, y ios de las referidas 
Coi poraciones locales, podrán presentar
se, dentro del plazo marcado, en la Dele
gación de Hacienda de la provincia de 
Lérida, ó bien dirigirlos directamente 
por correo, certificados, al señor Subsecre
tario del MÍDisterio de Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de Í917,=E1 
Subsecretario, P. O., J. Vega Incián.

Húm ero
FECHA DE e n t r a d a , 21 DE JUNIO DE 1917

I. Peticdonario: D. Fiorentín Gálvez 
Tarazona y D. Vicente Ferrando Gay, ve
cinos de Valencia,

II. Indmiria qm tratan de establecer ó 
ampliar: Ampliación de ia fabricación de 
maquinaria y material eléctrico de todas 
Ciases, á que ambos se dedican en la ac
tualidad, formando una Sociedad anó
nima.

II í. Clase de auxilio que se solicita: Los 
comprendidos en ios apartados A y O de 
la Ley, teniendo soserií > en el momento 
do la concesión el 50 por 100 del capital 
presupuestado.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto de la base 12 da la ley de 
2 de Marzo úbiíno, se publica el presente 
anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y en ei 
Boletín Oficial do la pioviiacia de Valen
cia, á fin de que los que se consideren 
perjudicados con la concesión de ios 
auxilios solicitados, puedan formular la 
correspondiente protesta, en el plazo de 
veinte días, sin descontar los festivos, y 
á partir de la fecha de ia publicación de 
este anímelo ea los citados periódicos 
oficiales.

Los escritos de protesta deberán ha
cerse por duplicado, y podrán presentar
se, dentro del términó marcado, en la 
Delegación de Hscienda do la provincia 
do Valencia, o bien remitirlos directa- 
mente por correo, certificados, al señor 
Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

Madrid, H de Octubre de 1917.=Ei Sub
secretario, P. O., J. Vega Inclán.

H úm ero 10„ «
FECHA DE ENTRADA, 21 DE JUNIO DE 1917

I. Peticionario: D. Estanislao do ür- 
quijo y Us2Ía, Marqués de Urquijo y do 
Bol arque, como Presidente del Consejo 
de Administración de la Sociedad Espa- 
f io la  de Construcciones Electromecá
nicas, domiciliada en esta Corte.

II. Industria qm se trata de establecer 
ó ampliar: Construcción de maquinaria 
destinada á  producir ó utilizar en cual
quier forma energía eléctrica, siendo su 
propósito implantar y desarrollar al m is
mo tiempo ia industria del cobre.

IlL  Víase de auxilio que se solicita: 
Exer elón dei impuesto ds Derechos rea
les y Timbre, según determina el epígra
fe A de la base de la Ley.

Y en cumplimiento de lo qua previene 
el párrafo cuarto de la base 12 de ia ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
en el Boletín Oficial de esta provincia, á fin 
de cjue los que ae consideren perjudica

dos con la concesión de los auxilios soli
citados, puedan formular la correspon
diente protesta en el plazo de veinte días 
hábiles, y á partir de la fecha de la publi- 
c?icioii de este anuncio en ios citados pe- 
rió cHoos ofl-ciales.

Los escritos de protesta deberán ha- 
 ̂ cerse por duplicado y so presentarán, den- 
I tro del plazo marcado," en las horas há- 
; Mies de oficina (de nueve á dos) en el Re- 
í gistro general del Ministerio de Hacienda, 
j Madrid, 11 de Octubre de 1917.=El Sub- 
; secretario, P. O., J. Vega Inclán.

H úm ero 11.
FECHA DE ENTRADA, 23 DE JUNIO DE 1917

I I. Peticionario: D. Modesto Furest, de 
! Barcelona.

II. Indm iria que se trata de establecer 
. ó ampliar: La fabricación de un producto 
I alimenticio, de su invención, á base da 
I trigo y otros cereales.

III. Clase de auxilio qm se solicita: 
Exención de toda clase de tributos al Es-

i tado por espacio de unos cuantos añofe; 
i Y en cumplimiento de lo que previene 
} el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 

de 2 de Marzo de 1917, se publica el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín Oficial de la provincia de 
Barcelona, á fin de que, los que se consi- 

j deren perjudicados con la concesión que 
.í se solicita, puedan formular la corres

pondiente protesta en el plazo de veinte 
í días, sin descontar los festivos y á partir 
í de la fecha de la publicación de este anuxx- 
í cío en ios citados periódicos oficiales,
I Los escritos de protesta, que deberán 
; ser por duplicado, podrán presentarse 
5 dentro del plazo mareado en la Delega

ción de Hacienda de la provincia deBar- 
r celona, ó bien remitirlos directamente 
! por correo, certificados, al señor Subsecre^ 
 ̂ tario de Hacienda.

I Madrid, 11 de Octubre dé 1917.== Eí̂  
¿ Subsecretario: P. O., J. Vega Inclán,

I H úm ero 12.
1 FECHA DE ENTRADA, 5 DE JüaO DS 1917
I I. Peticionario t D. Leopoldo Pardo Iru-
I leta, vecino de Santander.
! II, Industria que se trata de establecer Ó
¡ ampliar: La explotación d© una patenta 
; de invención para la destilación de vegé- 
I tales, para la obtención de diversos pro- 
‘ ductcs químicos, y la producción del 

carbón vegetal necesario para la fabrica
ción de pólvoras.

III. Clase de auxilio que se soUcita: 
Aplazamiento del pago de todos los tri
butos directos sobre industrias y sus uti
lidades durante cinco años.

Derecho arancelario mínimo durante 
diez años paira el ácido acético, brea, sul
fato sódico, alcohol metílico y carbón ve
getal.

Derecho arancelario superior por díes: 
años, elevando el actual á 1,50 pesetas 
kilo para el tanino, ácido oxálico, moh< 
tol, formoL

Aplicación de tarifa especial de trans
porte por ferrocarril para la madera do 
encina ó haya, desde cualquier estációa 
de Santander hasta Madrid y Logroño.

Régimen de especial protección dbl 
Banco de España.

Limitación de las Corporaciones loca
les para imponer arbitrios sobre la in
dustria que trata de establecer.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuBcio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en ©I Boletín Oficial de ia provincia dé 
Santander, á fin de que, los que se consi*
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deren perjudicados con ia eoncesión de 
ios auxilios soliciíados, formulen la co
rrespondiente protesta en el plazo de 
veinte días, sin descontar los festivos, y 
á partir de la fecha de la pubJicacién de 
este anuncio en dichos periódicos oñ- 
clales.

Del mismo modo se invita á la Diputa
ción Provincial y Ayuntamiento do San
tander, para que en el referido plazo de 
veinte días, en igual forma computado, 
maniñesten lo que estimen conveniente 
¿ sus intereses; y para que tengan exacto 
conocimiento de la industria que se tra 
ta de establecer, se les remite hoy por 
correo, certificado, copia íntegra del es
crito presentado por el peticionario.

Los escritos de protesta, que deberán 
icr por duplicado, y los de las referidas 
Corporaciones locales podrán presentar
se, dentro del plazo marcado, en la Dele-

fación de Hacienda de la provincia de 
antander, ó bien dirigirlos directamen

te por correo, certificados, al señor Sub
secretario del Ministerio de Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917.=El 
Subsecretario; P. O., J. Vega Inclán.

ISTúmero 13.
FKOHA DE ENTRADA, 16 DE JULIO DE 1917

I. Peticionario: Los Sres. Andrade y 
Oñate, por mediación de la Cámara de la 
Industria de Madrid.

IL Clase de indmtria qm se trata de es
tablecer ó ampliar: La fabricación de ácido 
cítrico.

IH. Auxilio que se solicUa: Exención de 
derechos de Aduanas para los citratos 
de cal que se importen de Italia.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y en el Boletín Oficial de la provincia de 
Madrid, á fin de que los que se conside
ren perjudicsdos con la concesión del 
auxilio solicitado, puedan formular la 
correspondiente protesta, en el plazo de 
veinte días hábiles, y á partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio en los 
citados periódicos oficiales.

Los escritos de protesta deberán ha
cerse por duplicado y podrán presentar
se, dentro del plazo marcado, en las ho
ras hábiles de oficina (de nueve á dos) en 
el Registro general del Ministerio de 
Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917.=El 
Subsecretario, P. O., J. Vega Inclán.

H úm ero 14.
FEOfíA DE ENTRADA, 18 DE JULIO DE. 1917

I. Peticionario: D. José Pellicer, de 
Barcelona.

II. Industria que se trata de establecer ó 
ampliar: Fabricación de colores de ani
linas.

III. Auxilio qm solicita: Todos los 
comprendidos en los apartados A, C, D, 
E, F, G, Hy I, J  Y ÜT, de la base de 
la Ley.

Y en cumplimiento da lo que previe
ne el párrafo cuarto de la base 12 de la 
ley de 2 de Marzo último, se publica el 
presente anuncio e n  la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y en el Boletín Oficial de la provin
cia de Barcelona, á fin de que los que se 
consideren perjudicados por la conce
sión de los auxilios solicitados, puedan 
formular la correapoiidiente protesta, 
dentro del plazo de veinte días, sin des
contar los festivos, y á partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio en los 
jpítados periódicos oficiales.

pal m im ^  miado m  & ]ift Pipu*

tación Provincial y al Ayuntamiento da | 
Barcelona para que en Igual pi?izo ma- | 
nífiesten lo  que estimen oportuno res
pecto al auxilio del apartado ÍT, á cuyo 
efecto, y para que tengan exacto conoci
miento do la industria de que se trata, 
se remite hoy i)or correo, certificado, á 
las mencionadas Corporaciones copia ín
tegra del escrito presentado por el peti
cionario.

Los escritos de protesta, que deberán 
ser por duplicado, y los de las referi
das Corporaciones locales, podrán pre
sentarse, en el plazo marcado, en la Dele
gación de Hacienda de Barcelona, ó bien 
remitirlos por correo, certificados, direc
tamente al señor Subsecretario del Minis
terio de Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917.= El 
Subsecretario, P. O., J. Vega Inclán.

H úm ero IB. 
f e c h a  d e  e n t r a d a , 19 DE JULIO DE 1917

I. Peticionario: D. Eufrasio Campos, 
por mediación de la Cámara de la Indus
tria de Madrid.

II. Indm tria que ee trata de establecer ó 
ampliar: La fabricación de un tapón des* 
tila gotas, en madera, hueso y cristal, y 
un tapón precinto para envases.

III. Clase de auxilio que felicita: Los 
comprendidos en los apartados a), 6), i) 
y w) de la Ley.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo de 1917, se publica el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín Oficial de la provincia de 
Madrid, á fin de que los que se conside
ren perjudicados con la concesión del 
auxilio solicitado, puedan formular la 
correspondiente protesta en el plazo de 
veinte días hábiles, y á partir de la fecha 
déla  publicación de esta anuncio en los 
citados periódicos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
ser por duplicado, podrán ser presenta
dos, dentro del plazo marcado, en las ho
ras hábiles de oficina (de nueve á dos) en 
el Registro general del Ministerio de 
Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917.— El 
Subsecretario, P. O., J. Vega Inclán.

Húm ero 16.
FECHA DE ENTRADA, 2 DE AGOSTO 

DE 1917
1. Peticionario: D. Manuel Martín de la 

Puente, de Madrid.
II. Industria que trata de establecer ó 

ampliar: La fabricación privada de car
tuchería para fusil, cañón y otras armas 
de fuego, previa constitución de una So
ciedad que se denominará Factoría Es
pañola de Industrias militares.

III. Auxilio que solicita: 1.̂  ̂ Contrato 
de suministro de cartuchos Mausser, con 
un mínimo de 30 millones por año;

2.® Franquicia de Aduanas para los 
materiales que tengan que ser impor
tados;

8.° Exención de Derechos reales y de
más impuestos;

4.° Garantía de interés en un 5 por 
100 al capital social aplicado y desembol
sado á la industria.

Y en cumplimiento de lo que previene 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo de 1917, se publica el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d b  M a d r id  y 
en el Boletín Oficial de ésta provincia, á fin 
de que los que se consideren perjudica
dos con la concesión de los auxilios que 
se solicitan puedan formular la corres
pondíante protaatu dantro dal i^luo da

veinte días hábiles, y  á partir de ia fecha 
de la publicacíóa de este anuncio en los 
citados periódicos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
hacerse por duplicado, podrán presentar
se, dentro del plazo marcado, en las ho
ras hábiles de oficina (de nueve á dos) en 
el Registro general del Ministerio de Ha
cienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917. =E1 
Subsecretario, P. O., J. Vega Inclán.

H úm ero 17. 
f e c h a  DE ENTRADA, 6 DE AGOSTO DB 1917

I. Peticionario: D. Domingo Cervera 
Cañizares, domiciliado en esta Corte.

IL Industria que se trata de establecer ó 
ampliar: Desea introducir en España, y 
establecer en Madrid una nueva industria 
de fabricación de relojes de pared, sobre
mesa, etcétera., etc., principalmente eléc
tricos, de su propia invención y con las 
dos esferas acopladas, la del horario ac
tual y la del porvenir, decimal, con el fin 
de que el público pueda pasar fácilmente 
de un sistema al otro, como indica la ad
junta hoja que se acompaña.

III. Clases de auxilios que solicUa: La 
protección que solicita es un préstamo 
de 50.000 pesetas, para poder montar la 
fabricación en escala prudencial.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín Oficial de esta provincia, fia de 
que los que se consideren perjudicados 
con la eoncesión del auxilio solicitado, 
formulen la correspondiente protesta en 
el plazo de veinte días hábiles, á partir

, de ia fecha de la publicación de este anun
cio en dichos periódicos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
ser por duplicado, se presentarán, dentro 
del plazo marcado, en las horas hábiles 
de oficina (de nueve á dos), en el Reg's- 
tro general del Ministerio de Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917,=EI Sub
secretario, P. O., J. Vega Inclán.

H úm ero  18.
FECHA DE ENTRADA, 9 DE AGOSTO DB 1917

I. Peticionario: La Sociedad mercantil 
é industrial, regular colectiva, domicilia
da en Salamanca, y que gira bajo la ra
zón social Hijos de Mírat.

II. Induntria que se trata de establecer ó 
ampliar: Entre otras industrias, se dedica, 
la de referencia, á la fabricación de áci
dos sulfúrico y nítrico, aplicando su pro
ducción á la elaboración de superfosfa- 
tos. Solicita acogerse á ios beneficios do 
ia Ley sobre protección á ias industrias, 
para ampliar la fabricación de ácidos y 
superfosfatos, pensando que los primeros 
pudieran tener también aplicación preci
sa en la elaboración de explosivos, para 
la defensa nacional.

III. Clase de auxilios que solicita: Un 
préstamo de 250.C00 pesetas.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el presen
te anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en 
el Boletín Oficial de la provincia de Sala
manca, á fin de que los que se consideren 
perjudicados con la concesión del auxilio 
solicitado formulen la correspondiente 
protesta en el plazo de veinte días,  ̂sin 
descontar los festivos, á partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio en di
chos periódicos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
ser por duplicado, podrán presentarse
dentro del pla^o mareado en laDelega-^
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Ción de Hacienda de la provincia de Sa
lamanca, ó bien dirigirlos directamente 
por correo, certiñcados, al señor Subse- 
tario del Ministerio de Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917.=E1 Sub
secretario, P. O., J. Vega Inclán.

H úm ero 19. 
f e c h a  DE ENTRADA; 11 DE AGOSTO DE 1917

I. Peticionario: D. M. de Párraga y G. 
de Figueroa, vecino de Málaga.

II. Industria que trata de establecer ó 
ampliar: Fundación de una cooperativa 
mutua, denominada Internacional Trust 
Párraga, para la compraventa de terre
nos y edificios, y explotación de toda cla
se de industrias.

III. Clase de auxilio que solícita: La 
concesión de patente comercial, libre de 
todo gasto, y el costeamiento de la pro
paganda del proyecto. ^

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo de 1917, se publica el pre
sente anuncio en ¡a G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
en el Boletín Oficial de la provincia de 
Málaga, á fin de que los que se conside
ren perjudicados con la concesión de los 
auxilios solicitados, puedan formular la 
correspondiente reclamación en el plazo 
da veinte días, sin descontar los festivos, 
y  á  partir de la fecha de la publicación 
de este anuncio en los citados periódicos 
oficiales.

Los escritos de protesta deberán hacer
se por duplicado, y podrán presentarse, 
dentro del plazo marcado, en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Má
laga, ó bien remitirlos directamente por 
correo, certificados, al señor Subsecreta
rio del Ministerio de Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917.=E1 
Subsecretario, P. O., J. Vega Incián.

Húmero 20.
FECHA DE ENTRADA, 13 DE AGOSTO DE 1917

I. Peticionario: D, Julio Porcel Pérez, 
Director de la Oficina Tecnológica In 
dustrial y Comercial establecida en San
tander.

II. Industria que se trata de establecer 
ó ampliar: Una fábrica de metalizaciones 
galvánica y química, dotada da todos los 
elementos necesarios para la metaliza
ción, coloración de armamentos y pro
yectiles para el Ejército y la Armada, así 
como de piezas y objetos metálicos para 
baques, automóviles, aparatos de avia
ción, etc., por lo que entiende el peticio
nario que puede considerarse como in 
dustria de elementos para la defensa 
nacional, aunque la fábrica que se desea 
instalar también se dedicara al dorado, 
plateado, niquelado, cobrizado, platinado, 
etcétera, y coloración y decoloración quí
mica y eléctrica de toda clase de objetos 
metálicos, de madera, marfil, vidrio, por
celana, cuero, seda, etc., cuya industria 
en nuestro país no está todo lo desarro
llada que su importancia y utilidad re 
quieren.

III. Clase de auxilios que solicita: Un 
préstamo de 12.575 pesetas.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín Oficial de la provincia de Santan
der, á fin de que los que se consideren 
perjudicados con la concesión del auxi
lio solicitado, formulen la correspon
diente protesta en el plazo de veinte días, 
sin descontar los festivos, y á partir déla 
fecha de la pubricación de este iúupoio 
ea diebos yerlódípeg pSííelei,

Los escritos de protesta, que deberán 
ser por duplicado, podrán presentarse, 
dentro del plazo marcado, eii la Delega
ción de Hacienda de la provincia de San
tander, ó bien dirigirlos por correo, certi- 
ñcados, al señor Subsecretario del Minis
terio de Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917. =  El 
Subsecretario, P, O., J. Vega Inclán.

H úm ero 21 
FECHA DE ENTRADA, 14 DE AGOSTO DE 1917

I. Peticionario: D. Eleuterio Almenara 
Muñoz, domiciliado en Madrid.

II. Industria que se trata de establecer ó 
am pliar—Como inventor de la fotografía 
en cualquier clase de papel, patente nú
mero 64.095, según demuestra en el mo
delo que adjunta, y con el que se evitaría 
la suplantación de las personas, adaptán
dolo á las cédulas personales, carnets, 
etcétera, y proseguir el peifeccionamien- 
to del invento que en su estudio tiene 
para la fotografía en colores, indicando 
carece de garantía material para el rein
tegro de la cantidad que solicita.

III. Clase de auxilio que se solicita,^  
Un préstamo de 6.000 pesetas.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a c et a  d e  Ma d r id  y 
Boletín Oficial de esta provincia, á fin de 
que ios que se consideren perjudicados 
con la concesión del auxilio solicitado, 
formulen la correspondiente protesta en 
el plazo de veinte días hábiles, á p p tir  
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en dichos periódicos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
ser por duplicado, se presentarán, dentro 
del plazo marcado, en las horas hábiles 
de oficina (de nueve á dos), en el Regis
tro general del Ministerio de Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917.=E1 
Subsecretario, P. O., J. Vega Inclán.

H úm ero 23.
F E 0H 4 DE ENTRADA, 14 DE AGOSTO DE 1917

I. Peticionario: D. Diego Gómez Alfa- 
ro, vecino de Albacete.

II. Industria que se trata de establecer 
ó ampliar.—Bicho señor manifiesta ser 
dueño de dos saltos da agua que se en
cuentran á 30 kilómetros de Albacete, 
unos 225 de Madrid, ICO de Valencia, 90 
de Alcoy, 120 de Alicante y 250 de Carta
gena, y propone el suministro de energía 
eléctrica á Valencia.

El peticionario presenta presupuesto 
detallado de las obras que á su juicio es 
necesario realizar para su máximo apro
vechamiento, y cuyo resumen es el si
guiente:

Pesetas.
Molino de Aloozarejos.  .........  2.066.500
Salto de Cañahorro....................  1.112.810
Línea de transportes. . . . . . . . . .  512.300
Central da Valencia..................   359.230

4.050.840

Con dicho presupuesto se propone el 
interesado producir y transportar á  la 
Central de Valencia, 6.398 caballos, equi
valentes á  4.700 kilovatios, en aguas nor
males, calculadas en nueve meses al año, 
que descontando por pérdida de trans
formación el 25 por 100, quedan líquidos 
4.798 caballos, equivalentes á 3.512 kilo
vatios.

III. Clase de auxilio que se solicita: 
Un préstamo de 2.000.000 de pesetas, y

118

C), -D) y E) de protección á las industrias 
en ios saltos de agua de más de 1.000 ca
ballos.

Y en cumplimiento do lo prevenido en 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín Oficial de la provincia de Albace
te, á fin de que los que se consideren per
judicados con la concesión del auxilio 
solicitado, formulen la correspondiente 
protesta en el plazo de veinte días, sin 
descontar los festivos, y á partir de la fe
cha de la publicación de este anuncio en 
dichos periódicos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
ser por duplicado, podrán presentarse 
dentro del plazo marcado, en la Delega • 
ción de Hacienda de Albacete, ó bien di
rigirlos directamente por correo, certifi
cados, al señor Subsecretario del Ministe
rio de Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917.—El 
Subsecretario, P. O., J. Vega Inclán.

H úm ero 24.
FECHA d e  e n t r a d a , 14 DE AGOSTO DE 1917

I. Peticionario: D. Narciso Hernández 
Vaquero, vecino de Oviedo.

II. Industria que se trata de establecer 
ó ampliar: Dicho señor resulta concesio
nario de un salto de agua de los ríos Sa- 
iiencia y Valle, arroyos de Soiizas y San 
Andrés y hianantial de la Ooníina, todos 
en el Concejo de Somiedo, con destino á 
la producción de energía eléctrica, y ha- 
habiendo terminado las obras correspon
dientes al río Valle, solicíta la protección 
del Estado para continuar las obras de 
aprovechamiento dé los restantes ríos y 
arroyos, comprendidos en su concesión, 
hasta obtener los 12.000 caballos de que 
la misma es susceptible.

III. Clase de auxilio que se solicita: Loa 
siguientes, comprendidos en la base 4.*̂  
de la Ley:

a) Exención de los impuestos de De
rechos reales y de Timbre para los actos 
todos relacionados con la constitución 
de la Sociedad anónima á que se hizo re
ferencia;

c) Reducción al 50 por 100 de todos 
los tributos directos sobre industrias y 
sus utilidades, durante un quinquenio;

d) Exención de Derechos arancelarios 
de importación, durante un período de 
diez años, para todos los materiales y  
elementos de instalación y explotRción, 
que por razones técnicas ó económicas 
no puedan obtenerse en España en las 
condiciones previstas por la Ley;

p) Celebración de contratos con la Ad
ministración por período de tiempo has
ta quince años;

h) Régimen de especial protección en 
el Banco de España;

I) Régimen de especial protección en 
el Banco Hipotecario;

II) Extensión de los beneficios d éla  
ley de Expropiación forzosa á los terre
nos necesarios para el remanso y casa do 
máquinas, así como á molinos y otras in
dustrias establecidas en los márgenes de 
los ríos, con arreglo á las prescripciones 
de la Ley.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto de la base 12 dé la ley 
de 2 de Marzo último, se publica er pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín Oficial de la provincia de Oviedo, 
á fin de que los que se consideren perju
dicados con la concesión del auxilio soli
citado, formulen la correspondiente pro
testa, en el plazo de veinte días, sin des» 
«fintsr Ion lestivoe, j  í  part|; (Je Ja íeolia
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de la piiblicsdóíi de este anuncio en di
chos periódicos ofiolaias.

Los esorlt^^s de protesta, que deberán 
ser por duplicado, podrás, pros estar se 
dentro del plíxio marcado, en la Delega
ción de H¿5 cien lia de Oviedo, 6 bien diri- 
glrloa directamente por correo, certifica- 
doB, fil señor Bo.bsecretarío del MlBÍsíerio 
da Hacienda.

M.adrid, 11 de Octubre de 1917.™E1 
Sabsecrotario, P. O., J« Vega IncláB.

2^ámaro
FECHA DE ENTRADi, 20 DE AGOSTO DE 1917

I. PeUciofmrio: D. Kainón de la Sota y 
Lia o o y D. Luis M. de Asinar y Tutor, ia- 
diísírialos uc

II. Inính^rf^ rr̂ tíihî  ó qm se trata de 
egiablecer ¡ nr.—HKíior sonoros ma-
Eifiestan pw i’f.m.e cor una So
ciedad ano e i r ’' í^r 'oojK rainsH'á Gora
pa ñ l& Sido í'L r r  . uoT* f í eil d - -  ráneo, eon 
0 ,0  capital tP O } mTiOxíes de peseta??, di- 

‘ vidido en lí O.bJíí a '̂^Hones y J 00.000 Obli
gaciones de 500 pesetas cada una de 
eilfis.

,Ei proyecto coinplem e.lv'rci ia coiis- 
trucció,a de una f-abriía c‘ pez da produ
cir cada año SCO b'O i de hierros
j  de aceros de todas efaSs-, Boliciíadas 
por ei mercado,.

En la prim6,ra eispa so procederi, sin 
demora, á la creación do los cdemeiitos 

safios par,a producir 100.000 tonela- 
dss anuales, y comprenderá hornos de 
cok y aproveciiííiiileníos do subproduc
tos., nomos altos, hornos de acero, lami
nadoras y todas las instalaciones acceso
rias ■.necesarias en una fábrica com,pl0 - 
tameote moderna, dotada de todos los 
■adelantos.

.En la segunda etapa m  ampliará la 
producción c-n, 200.Q00 toneladas anuaks,

, y en la .fareeni ge podrá llegar á SOO.üOO, 
BÍ el mercado las solicita.

Con po,ster,iond,aá á la in,síe,]Dcia de re- 
■ferencia presenta el interesado im test!- 
- monto notarial, por exhibición‘d',0 la pri- 
jTiora copia de lá escritora de la sociedad 
anóiiio:^a Compañía Siderúrgica del Me- 
.diterráneo, Justiñcativo de haberse cons
tituido dicha Compafita ó inscrito en ©1 
Begistro mercantil do Yizcaja.

l i l / -  Clam de auxUio que wlírJía: La 
exención de Ies impuestos de Derechos 
reales y de Timbre para los actos iodos 
relacionados con su constitución, confor- 
m© á la letra A de la base 4.  ̂de la ley de 
20 d© Marzo último.

y  en cumplimiento de Jo prevenido en 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 dé Marzo último, so publica el pre
sente anuncio en la  G a c e ta  d e  M ad rid  y  
Boletín Oficial de la provincia de Valen
cia, á ñn de que los que se consideren 
perjudicados con la concesión del auxilio 
solicitado formulen la correspondiente 
protesta en el plazo de veinte días, sin 
descontar los festivos, y á partir de ia fe
cha de la publicación de esta anuncio en 
dichos periódicos oñcíales.

Los escritos de protesta, que deberán 
ser por duplicado, podrán presentarse 
dentro del plazo marcado en la Delega
ción de Hacienda de Valencia, ó bien di- 
rigririos directamente, por correo, certid- 
eados, al señor Subsecretario del Ministe
rio de Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917.== El 
Subsecretario; P. O., J. Vega Inclán,

]^iSm©ro 2S.
FECHA DE ENTRADA, 21 DE AGOSTO DE 1917

I. Feticionario: D, ManueIJunquera y
^tterra> Direiítor-Gw»te 4^ U Som úrn

Leones??, de productos químicos, domici
liada eu León.

II. Indmiria qm  56 im ía  de edabhcer 
é ampliar—Be propone el peticionario es
tablecer la fabricación de algunos pro™ 
dnetos químicos que no se obtienen en 
España, como son las sales de cromo 
para ílirtoo, eoloraiites y el Oleam pnra 
pólvoras: de g o erre, as! como la da su
pe? fosfates, cuya producción nacional no 
basta para el consumo clel país, y las de 
seda artificial, celuloide y celulosa do 
paja utilDables para ia defensa nacional, 
corapreBclidos en los p.rfmero. spgundoy 
cuarto grupo, respectiyamerde,. de ia 
base 1.̂  de la ley de 2 de Marzo último, y 
entro los que so eonsideraii preferentes 
para, la axilicaclón de sus beniñdos.

IIL Clase de auxilio que se solicita.— 
Un préstamo por quisce a,ños, reintegra
ble por anualidades iguales; ei auxtlio 
del 50 por 100 del capital iiecasario para 
la nueva industria, en tres plazos, con 
iotorvalos de dos y un mes, respeetiva- 
in.ent0.

Y on cumplimiento de lo prevonido en 
ei párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
da 2 de Marzo úlUo?o, se publica el pre
sente anuncio en la Gackta de MAíDRid y 
Boletín OfiHal do la p.rovincia de León, á ' 
fín de que los que f?.e eoiíslderen perjudi
cados con la coacesió,n del auxilio■ solici
tado, formulen la correspondiente pro
testa en el plazo de-velnto días, sin des
contar los festivos, y á partir de la fecha 
de la publicación de esto aimneio eu d i
chos periódicos oñeisles.

Los escritos de protesta, que deberán 
ser por duplicado, podrán, presentarse, 
dentro del plazo ma.rcado, en, la Delega- 
CÍÓ13. de Hacienda de ia provincia de I.eón, 
6 bien dirigirlos directamente por correo, 
certificados, al s,eñor Subseoretario del 
Mlnísterfo de Hacienda.
, Madrid, 11 de Octubre do 1917.—EI Sub

secretario; P. (I, J, Y'ega Incián.

29.-
FECHA DE ENTRADA, 21 DE AGOSTO DE 1917

I. Felicionario: D. José García Martí
nez, comerciante é industrial domiciliado 
en Cartagena.

n . Indiutria qm se trata de establecer 
ó ampliar.—Dueño de un. taller i2].8cá,nico 
coa fondioióii de hierro y metales^ so 
dedica á la construcción tío máqel.ugg, 
lierram.! en tas, tornos iiieeánicos y tornos 
revólvers, para Is transformación en pie
zas de! hierro y del acero, por no obte
nerse estos productos antes en España; 
considera hallarse comprendido en^ el 
grupo A de la base 1,  ̂de la ley de Pro
tección á las industrias, estimando se le 
considere preferente por estar compren
dido en los apartados Gy E  de la referida 
ley; y teniendo en cuenta que á las cons
trucciones á que se dedica se podrían 
adicionar nuevos elementos, dedioaríase 
su industria á la construcción de pro
yectiles do cañón y otras necesidades 
militares, entrando esto en la clasifica
ción del grupo D de la baso 1.^

líl.  Clase de auxilio que soliciia,—Un 
préstamo en efectivo de 500.0C0 pesetas, 
según establece la base 5. ,̂ y entregado 
do una sola vez, como determina la re
gla B do la misma.

Los beneficios comprendido.^ ©n las 
letras D, Ej Q j  J  do m bas€j 4*̂

Y en cumplimiento tío lo preverjldo en 
el párrafo cuarto de la baso 1.2 de la ioy 
de 2 (lo Marzo ültimo, se publicará el 
presento anuiicio m  la' G a c e t a  ̂d e  Ma- 
DKíD y Boldin Oficial de la provincia do 
Murcia, á fin de que los que se conside-

¡per|»4íea4®§ ce» Js ciel a»-

xflio solicitado, formulen la correspon
diente protesta m  el pkzo da veinte días, 
sin descontar los festivos, y á partir do 
la fecha de la publicación da este anim» 
cÍQ. en dichos periódicos oficiales.

Les escritos de protesuq que deberán 
ser por duplicado, podrán presenlarsó, 
dentro del plszo marcado, eo la Delega
ción de Hacienda de ia provincia de Mur
cia, ó bien dirigirlos , directamente, por 
corroo., certiñeadoB, a[ señor Sabsecretá- 
rio tíei Ministerio de IlacieBda.

Madrid, II de Ootiibre de 1917,—El 
Subsecretario: P. O., J. Vega Inclán.

Ifú.maro 31.
FECHA DE ENTRADA, 27 DE AGOSTO 

DE 1917
L Fdicíünario: D. Ramón Batlle Tolo- 

sa, domicüiado en Barcelona, como Pre
sidente del Consejo do Administracióu 
dala sociedad industrias de Cobre elee- 
trolíticcq S. At

IL Indu4ria que se iraia de edahíecer 
ó ampliar: La nueva ímlnstria de fabri
cación de tubos do cobre sin soidadiir», 
como auxilisr de las industrias mecáni- 
oiis y de defensa militar, con las feiguien- 
tes ¡aplicaeiones:

f?) Tubería de cobre de todas clases 
para Jas ir áquinas marítimas;

b) Tubería de cobre de todas clases 
para loa fei rocarriles;

c) Tubería de cobre do todas clases 
para las industrias do automóviles y ae
roplanos;

ú) Guarniciones de cobre par^ pisío- 
nes y shrapnelD;

e) Tubos y depósitos cilindricos para 
la fabricaolón de aparatos sanitarios y de 
destilación;

f) Cilindros y tubos de cobre para las 
máquÍBas de las industrias textil y pa
pelera; son, á saber: tambores secadores, 
guarniciones para rodillos, rodillos, ten
sores, etc,;

í?) Rodillos impresores para estampa
dos é imprenta;

h) Tu hería para conducciones.
111. Clase de auxilio que soHciia: 

1.° Que se declare la industria do la fa- 
bricacíóíi de tubos de cobre sin soldadu'- 
ra que exp-ota la sociedad Industrias do 
Cobro electrolítico, S. A., comprendida 
en la clase de la base í, en la clase D) 
de la misma base y e.u el grupo d) de las 
consideradas preferentes;

2.® Qii© m  devueivan á dicha Socie
dad las cantidadeB que, en concepto de 
Derechos reales y do timbre, ¡ha satisfe
cho para Jos actos relacionados con eu 
constituciói);

8.® Que se le reduzcan al 50 por iOO 
los tributos directos sobre la indus
tria y  sus utilidades durante un quin
quenio;

4.  ̂ Que durante diez años sea elevada 
¡a tarifa de los derechos de entrada d© los 
tubos de cobre sin soldadura, desde ia 
actual de 42 pesetas por 100 kilogramos 
á 250 pesetas;

5.® Que durante cinco años se supri
ma todo impuesto de exportación para 
sus fabricados;

6.® Que se le conceda un régimen de 
especial protección por ei Banco de Es
paña, en ia forma que se determine de 
común acuerdo;

'7,^  ̂Que se le^oto.rgue' un régimen dq 
6spe(jial protección por el Banco Hipo- 
tecí îiO; si en algún momento fuere me
nester;

8.  ̂  ̂Que se le eonceda un régimen de 
especial protección en cuanto á las tari
fas para ei t.rausporte de Jas prfmer?ís 

' do gu íiíb^ieii;clón, m n 9
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carbones, cobre y  minerales del mismo 
metal por las líneas do ferrocarriles y do 
navegación que exploten las Compañías 
Sübvencionadag por el Estado;

9.  ̂ Qoe se lo otorguen los beneñcíos 
de la lo? de Expropiación forzosa, si en 
algún momento lo son Boeesarios, para 
los locales que tenga aiquiiados, y  para 
los terrenos necesarios _para la amplia
ción de. sus fábricas;

10. Que en virtud de las patentes Je 
ir3troducción por cinco años de los pro- 
cedimientos Ehnoro y Cowper*Colos para 
la fabrioación de tubos de cobre sin sol- 
dadura, de que esta Sociedad es poseedo- 
ra, sea la. única entidad destiBada á la 
fabricación de dicha clase de tubos á la 
que se otorguen los beneñcios do la nue
va ley.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
. el párrafo cuarto de la baso 12 de la ley

de 2 de Marzo úHiio.o, se publica el pra* 
sentid anuncio en la Gaceta de M adrid  y 
Boletin Oficial da Ja proYÍncia de Barcelo
na, á fin de que los que se consideren per
judicados con la concesión de los auxilies 
que se solicitan, puedan formular la co
rrespondiente protesta en el plazo de 
veinte días, sin descontísr los festivos, y á 
partir do la fecha de la publicación de 
este anuncio en dichos periódicos ofi
ciales.

Los escritos de protesta, que deberán 
ser por duplicado, se presentarán, dentro 
del plazo marcado, en la Delegación de 
Hacienda de Barcelona, ó bien dirigirlos 
directamente por correo, certificados, si 
señor Subsecretario del Mmisterio de 
Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917.~EISub* 
secretario, P. O., J. Yega Inclán.

íS’úm ero 32.
FECHA DE ENTRADA, 29 DE AGOSTO DE .1.917

I. Peticionario: D. Rafael Manrique de 
Lera, Director Gerente de la Compañía 
Metalúrgica, domiciliada en Madrid.

11. Industria nueva que íc trata de eda^ 
hhcer ó ampliar: El peticionario so pro»

, pone la ampliación de su industria, que 
cousista, á tenor del artículo 2.® de los 
Estatutos de la Sociedad, que acompaña, 
en cei fomento y explotación de los talle
res que posee on Cartage.ua y en i a pro
vincia do Ai bac€>te, destinados á la.obten
ción dei cobre y de! ci.nc, y á la manu
factura de cuantos objetos convenga cons
truir con dichos metales y sus aleacio- 
nes, ya sean artículos de laminaje y 
alambrería, ya en objetos de bronce, la- 

. tón y metal blanco. También se ocupará 
ia Sociedad de la explotación y labores 
de iss minas que puedan convenirle, del 
beneficio de las tierras, mentes y arbola
do que posee y de cnalquier otro a^^unto 
aná?ogo al prÍBclpai de m  formación ó 
que sea ütíi para el deearrolio y compla- 
mecto de sus Industriase».
. ilX Clase de av:xiUo que se soUcita: La 

couceBíón de los beneficies que determi
na la b.as.e 3.  ̂de la ley de 2 da Marzo úl- 
tifTíp,.,A, acuerdos de la Administración 
sin auxilio económico y ios que. fija la 
bTí̂ e 4.̂ , en los apartados i ,  en cuan lo á 
las niioyas instalaciones que haga ia So- 
cit^dad, apartado (7, para las ÍRsialaoIo- 
nts « xisíentes, y á Icb O, E, E\ G j  LL.

Al mÍBmo tiempo, dioba industria así 
amplkda quedará coiivertida primor- 
dialmen.te en productora de elomontos 
para la defensa nacional, por lo que soli
cita se le concedan los beneficios señala
dos en el párrafo tercero do ia baso 12 de 
la  referida ley de 2 do Marzo.

Y  on cumplimiento de lo prevenido en 
j i  fftavfdo cuarto 4e.la baso 1-2 do la ley

iS  Octefeg M i l

de 2 de Marzo óiltlmo, so publica el pre
sente anuncio en la G a c e ta  d e  M'adebd y 
Bolsíims Oficiales do las provincias de 
Murcia y Albacete, á fiado que los que so . 
consideren perjudicados con ia concesión 
del auxilio solicitado fer.mulen la corres- 
pondionte protesta en oí pisco de voíato  ̂
días, sin descontar los fe&iivGS, y á partir : 
do la fecha do la publIcaGÍón do osle 
ai5lindo en dichos periód.fcos ofi.dah;.s.

Los escritos do proteata, que debarán 
ser por duplicado, podrán presentarBa, 
dentro del plazo mareado, en las Delega
ciones de Hacienda de lj.s provi.ncfas de 
Murcia ó Albacete, ó bien dirigirloB dlie-c- , 
tanieníe por correo, certificados, al soílor  ̂
Subsecretario del Ministerio deKadenda.  ̂

Madrid, 11 de Octubre de Í0i7,,=El ; 
Subsecretario, P. O., J. Yega Inclán. i

M úm ^vú  3^, ?
FECHA BE ENTRABA, 31 DE AGOSTO DE 1917 í

I. Peticionario: D. Fc.i!x Oepe.]Ia 3- Bres, 
Dlrectcr-Gorente de la Sociedad aBonima 
La Oomercia! é Industrial Española, do- ; 
mlelliada en Bercelona, * ¡

ií. Indtistf'iu que se traía de edahíecer ó , 
ampliar: Dicha entidad, arrendataria de ' 
la mina Concha^ sita en el termino de Ri- 
besalbrs. provincia de CaRtel.lón, so pro
pone ampliar la fabricación de los deri
vados de mirierales petrolíferos, quo por ■ 
medio de destilación y redestiiació.n pro-  ̂
poreionan una serio de bencinas y acei- ? 
íes que sirven hoy de alimento y com- 
bustibio á los modernos mochos da trac- : 
eión y fuerza motriz, cor¡ lo ciuü entien- : 
de el interesado redlríiir á la EcoTiom.ía 
nacional del tributo que por este coacep-. , 
to pagaba antes ni exirrujero.. , ;

III. Cías3 de auxiíio que se eoHcita: Un I 
préstamo de 250 000 pesetas.

Y en cumplimiento de lo provenido en 
el j3árrafo cuarto de la basó 1,2 de la ley 
do 2 de Marzo último, se piiblíea el pre
sente anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid  ! 
y Boleiin Oficial de la provínola de Casta- í 
l'ón, á fin do que los que se consideren I 

' perjudicados con Ja coiicesióxi dei auxilio ' 
solicitado formulen la comspondieBte 
protesta en el plazo de veinte días, s.iii 
de.scontar .¡os festivos, y á partir de la fo- I 
cha de la pobUcaclóii do este aBuncio en ' 
dichos periódicos oíicialGS,

Los escritos do protesta, que deberán | 
ser por duplicado, podrán presentarse, j 
dentro 'del plazo marca io, en la Delega-  ̂
ciÓB do Hacienda de la provincia de Cas- f 
t6 iión,'ó bien dirigirlos directamente por \ 
correo, certificados, s.l señor. Sobsc-creta- Í 
lio del M.mLterío de Hacienda. ' . ' '

Madrid, 11 de Octubre de i9l7.=Ei 
BubseoretaríOy P, O.j J. Yega Inclán, j

,2i’7mi.sro 30.. :
FECHA DE ENTRADA, 6 DE SEPTIEMBRE •

DE 1917. í

I, Pdlcioncrio: J}. Agustín Navarro 
Polo, mdustnal, con domicilio en esta 
Corta
. II. Imiudría mieva que se trata áe cMa- 
hhxer ó amplmt: .Fabricante da, material 
eléctrico, de todas ciases, y, m  espeoial da 
los int^rniptóres Com ha, que, dice, bo se 
obieríían on España, de los cuales 
86 halla en posesión da dos patentes,.una 
de introdacciáii y .otra áo-.invendón, con
siderando su industria como prefaren- 
to por encoB.trars0 compren jida ea ia 
1)3so í.^, letra L  da la ley do 2 de Marzo 
úlíinio. I

IIL Oíase de auxilio que ee solicita: 
Exención de. impuestos y derechos aran
celarios de importación y exportación, y 
Bplsjiíim ieíitQ  fie p a g o  ^ e to d o ^  log írii^H'

U S

tos directos sobre industrias y sus uíili- 
dsdes, según la base 4.  ̂do la Ley e.n sus 
let.ras .4, .Ó, D, F, L  y /.

Y en c a m p lim io iito  lo p ro v en id o  en 
el parrHfv) cu arto  de la I^ase 12 de la ley 
de 2 do Mar;-o ú ltim o , sa p u b lica  el pro- 
sen te anal «do en  la G a c e ta  d e  M ad rid  y 
BoUtir^ Oficial de esta p rov in cia , á fin do  
que loB que so co n sid eren  perjud lcadoa  
co n  la  co iic es ió n  dol a u x ilio  so lic ita d o ,  
fo rm u len  la coiTespond.iorjt8 p rotesta  en 
e l p lazo  de ve in to  d ía s h á b ile s , á partir  da 
la  fech a  de ,1a p u b lio a ció n  Jo este anuncdo 
en dich o s pericdlGOS o fic ia les .

Los escritos de protesta, que debéráix 
ser por duplic&do, so presentarán, dentro 
dei plazo ms rea do, 011 las horas hábiles 
dê  oficina (do nuevo á dos), en el Registro 
general dei Ministerio de Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre ele í9i7.=Ei Sub- 
BCCi otario, F. O., J. Yega Inclán,

Ifám ero  37.
FECHA DE ENTRADA, 10 DE SEPTIEMBRE 

DE 1917.
I. Peticionario: Jesús Yáñez del

. Pozo, domiciliado en Madrid.
Ií.- IndMdria qne'(reda de establecer ó 

ampliaf: Creación do una Granja Indus- 
triisl Avícola, con explotación anexa dol 
conejo.

líL  Atíxilio que solicita: Un préstamo 
en efectivo de 271.000 pesetas, con garan
tía pignoraticia y personal. ^

Y en complimierito de lo que previene 
el párrafo cuarto deia base 12 de ia ley 
de 2 de Marzo do 1917, se publica el pre- 
se,nte anuncio en la G a o s ta  d e  M a d ríd  y 
Boleiin Oficial do la provincia, á fin de 
que los que 8o consideren perjudicados 
con la concesión dol auxilio qúc se soiici- 
ía, pueden formular la correspondiente 
protesta dentro del plazo do veinte días 
hábiles, y á partir do la fecha de la publi
cación de este anuncio on los citados pe-* 
riódicos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
ser per duplicarlo, deberán presentarse 
dentro del phzo marcado, en las horas 
hábiles de oficiria (do nuevo i doi:) en el 
Ilegistro general dei .Miiiisterlo de Ha
cienda.*

Madrid, 11 de Octubre de l9í7.=EI Sub-, 
secretario, F. O., J. Vega Inclán,

ÜTúmero 38,
FECHA m  ENTRADA, 11 DE SEPríEM[BaS 

DE 1917

I. Fúíicionarh:. D, Fernando Domín
guez Asíaro, d o m id lia d o  en Sevilla.

II. Indudria qim se. trata da establecer 
6 GmdiaT: Dedicado á ia fabricación de 
m aterial. oléclrico y la porcelana que en 
el nilsino so emplea, rjo desmereciendo 
do' los iniporlsdos; cree m  halla com
prendida su in d lístría en olgrupo A de la 
base 1.  ̂da la Ley de 2 de Marzo último, 
como uua da las d n dustrlas nuevas para 
obtener productos que ¿mtes no sa obte
níanse, y on el grupo B  de la misrp-a base, 
en cuanto es una do las ^industrias en 
Españn cuya produceióo nn saíhsf^co Ja 
detuñiiíla -íiaciGnaDq balj-ándo^e también 
comprendida en la base expreisacla (pá
rrafo primero), que concede preferencia 
á la fabricación de toda clase de material 
eháctríro, aai corno en las condidones 1.®,
2."'- y 3/' rse i a baso 2.  ̂de la citada Ley.

III. GIgsb de (iv.xilio que se solicita: Un 
préstamo do 25.000 pesetas, mitad del ca
pital mverlido en In, fábrica, y el aplaza
miento del pago de tributos sobre indus
trias y utilidades, por ctoeo años, según 
la cláusula B do la base 4.  ̂de la Ley, y

el préifísiniQ iidga 4ire9<;aaji.9i¡tf
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con arreglo á la regla A de la base 5.®
Y eo cvimplitiiiento d e  lo p r e v e n id o  en 

el p á r r a fo  c u a r to  d e  la b a se  12 d e  i a Ley 
de 2 d e  Marzo último, se publica el p r e 
sente anímelo en la G a c e t a  jde Ma d r id  y  
Boletín Oficial de la provincia de Sevilla, 
á fln de que los que se consideren perju
dicados con la concesión del auxilio soli
citado, formulen la correspondiente pro
testa en el plazo de veinte días, sin des
contar los festivos, y á partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio en di
chos periódicos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
Ber por duplicado, podrán presentarse 
dentro del plazo marcado, en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Se
villa, ó bien dirigirlos directamente por 
correo, certificados, al señor Subsecreta
rio del Ministerio de Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917.=EI Sub
secretario, P. O., J. Vega Inclán,

n ú m ero  39.
PECHA DE ENTRADA, 12 DE SEPTIEMBRE 

DE 1917

I. Peticionario: D. Juan Girait Lapor- 
ta, comerciante, domiciliado en esta 
Corte.

IL Industria que se trata de edahhcer ó 
ampliar: Proyecta la construcción de 
unos talleres en Valdemorillo (Madrid), 
dedicados al ramo de cerámica en toda 
BU extensión, es decir, de toda clase de 
fíoaratoa, utensilios, envases para labo
ratorios de análisis é industriales, entre 
los que se encuentran las especialidades 
de Saxe y Bayeux, de cerámica á gran 
fuego. So" trata, en opinión del peticiona
rlo, de la fabricación de artículos deseo- 
e o c M o s  en España, como son los que á 
las cieaclas químicas se refieren, hallán
dose comprendido en la base 2.  ̂y en las 
letras L  j  M  de la base 1.® d© la , ley de 
Protección á las industrias.
’ III . de mumlio que se soUcita: Los

bei^eflcios que se con.sígnan en las letras 
jST de la base 4.  ̂ ée la mencio

nada ley.
Y en cumplimiento d© lo prevenido en 

el párrafo cuarto de la base 12 de la Ley 
d© 2 de Marzo último, so publica ©1 p re
sente anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en Boletín Oficial de esta provincia, á 
ñn  de gao los qu© se consideren perjudi
cados con la concesión de los auxilios 
qu© se solicitan puedan formular la co
rrespondiente protesta en ©1 plazo do 
veinte días hábiles, y á partir de la fecha 
d© la publicación d© este anuncio en di
chos periódicos oficiales.

Del mismo modo se invita al Ayunta
miento y Diputación Provincial de Ma- 
drid para qu© en el referido plazo d© 
veinte días, y en igual forma computado, 
manifiesten lo qu© estimen oportuno res
pecto al auxilio qu© afecta á la limitación 
de su facultad para imponer derechos d© 
consum o sobre ©1 benzol utilizado en la 
fabricación de los artículos de goma. A 
cuyoefCííto, y para que tengan exacto 
conocimiento de la industria de qu© s© 
trata, s© remiten hoy á las citadas Corpo
raciones copia íntegra del escrito pre
sentado en este Ministerio por el peticio- 
jaario.  ̂ ^

Los escritos d© protesta, qu© deberán 
ser por duplicado, y los d© audiencia del 
Ayuntamiento y Diputación, deberán pro- 
sentarse en el Registro general del Minis
terio de Hacienda, dentro del plazo seña
lado y en las horas hábiles de oficina (d© 
nueve á dos).

Madrid, 11 de Octubre de 1917.=E1 
lubeepretarío^ f  f O.? J,

Búmero 40.
FECHA DE ENTRADA, 13 DE SEPTIEMBRE

DE 1917
I. Peticionario: D. José Vilar Dávila, 

Gerente de la razón social Hijos de Jus
to Vilar, Sociedad en comandita domici
liada en Manises, provincia d© Valencia, 
dedicada á la fabricación d© mayólica, 
loza y  azulejos.

II. Indudria que se traía de esfaMecer Ó 
ampliar: Fabricación de materias colo
rantes y  pastas cerámicas, que antes se 
importaban del extranjero.

III. Clase de auxiHú que se soUcUct:: Un 
préstamo de 25 000 pesetas.

Y en cumplimiento de Jo prevenido en 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 d© Marzo último, se pubíica el pre
sente anuncio en la G a c e t a  DE Ma d r id  
y  Boletín Oficial de la provincia de Va
lencia, á fln de que ios que se consideren 
perjudicados con la concesión del auxi
lio solicitado formulen la correspondieu' 
te protesta en el plazo de veinte días, sin 
desconíár los festivos, y á partir de la fe
cha de la publicación da este anuncio en 
dichos periódicos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
ser por duplicado, podrán presentarse 
dentro del plazo marcado en la Delega
ción de Hacienda de Valencia, ó bien di
rigirlos directamente, por correo, certifi
cados, al señor Subsecretario del Minis
terio de Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917.=E1 
Subsecretario, P. O., J. Vega Inclán.

Hfíinero 41.
FECHA DE ENTRADA, 13 DE SEPTIEMBRE 

DE 1917
1. Peticionario: D. Javier Tu sel l Gost, 

Gxorente de la fábrica Tussell Hermanos, 
de Barcelona.

II Indmtria que se trata de establecer 
ó ampliar: La fabricación do pasta de ce

luloide para suministrarlo en láminas, 
tubos, hilos, varillas á las fábricas de ob
jetos de celuloide establecidas en Espa
ña,, y las que como derivación de las ven
tajas de la primera materia de produc
ción nacional no tardarán en ©stablecer- 
B©. La fabricación de la nitrocelulosa, que 
empleada en tiempos normales en la in
dustria del celuloide, podría producir en 
tiempos de guerra cantidades importan
tes para la fabricación d© explosivos, 
como suc©! © actualmente en todos los 
países beligerantes, en los cuales se ha 
suspendido la fabricación del celuloide 
para dedicar estas fábricas exclusiva
mente á la fabricación de la nitrocelulo- 
sa para fabricar explosivos. Por todo ello 
entiende el interesado qu© su industria 
reporta una utilidad inmediata para la 
defensa nacional.

III. Clase de auxilio que se solicita: 1.® 
Garantías d© un interés mínimo del capi
tal invertido, qu© s© fija en dos millones 
de pesetas.

2.® Exención de los impuestos de De
rechos reales y Timbre para los actos qu© 
se realicen con la constitución de la So
ciedad.

3.® Reducción del 50 por 100 sobre los 
tributos á pagar durante cinco años.

4.® Exención d© los derechos de im
portación durante un período de diez 
años para los productos necesarios para 
la fabricación qu© no s© obtengan en Es 
paña.

5.*̂  Mínimum de derechos arancela
rios durante diez años, para el producto 
elaborado, con modificación del actual,

Administr uíión, que puedan durar hasta
qiiííice ííiio«.
" 1,  ̂ Régimen do especial protección en 
el Banco de Eñmñií, que solicitará en el 
momento oí'ortunü.

8.*̂ Régimen de especial protección 
para el transporte por las líneas férreas 
y navegación, que gocen de los beneficios 
de subvenciones del Estado.

9.  ̂ Limitación de la facultad d© las 
Corporaciones locales de imponer arbi
trios á la industria protegida, cuya fór
mula y solicitud se presentaría documen
tada á" su debido tiempo.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto de ia base 12 do la ley 
de 2 da Marro último, se publica el pre
sente anoncio en la G a o e ía  DE/MADuioy 
en <1 Bcldin Oficial da la provincia de 
Barcelona, á fin de que ios que se consi
deren perjudicados con la concesión de 
los auxilios que se solicitan, puedan for
mular la correspondiente protesta en el 
plazo do veinto días, sin descontar los 
festivos, y á partir de la fecha de la pu
blicación de esto anuncio en dichos pe
r ió d ic o s  oficiales.

Del mismo modo se invita al Ayunta
miento y Diputación Provincial do Bar
celona x^ara quo-sn el referido plazo de 
veinte días, y en igual forma computado, 
manifiesten jo que estimen oportuno, res
pecto al auxilio que afecta á la limitación 
de su facultad para imponer derechos do 
Consumos sobre el benzol utilizado en la 
fabri<3ación de los artículos do goma. A 
cuyo efecto, y para que tengan exacto co
nocimiento do ia industria do que se tra
ta, se remite hoy por correo, certificado, 
á las citadas Corporaciones copia Integra 
del escrito presentado en esto Ministerio 
por el peticionario.

Los escritos de protesta, qu© deberán 
ser por duplicado, y los de audiencia del 
Ayuntamiento y Diputación Provincial, 
podrán presentarse dentro del plazo mar
cado en la Delegación de Hacienda de 
Barcelona, ó bien remitirlos directamen
te por correo, certificados, al señor Sub
secretario del Ministerio de Hacienda,

Madrid, 11 de Octubre de 1917.=El Sub
secretario, P. O., J» Vega Inclán,

H úm ero 42,
FECHA DE ENTRADA, 13 DE SEPTIEMBRE 

DE 1917
I. Peticionario: La Casa que actual

mente gira bajo la razón social Tusell 
Hermanos, domiciliada en Barcelona, in 
troductora en España de la industria de 
artículos de goma en las diversas manu
facturas de los ramos de Farmacia y Ju
guetería.

n .  Industria qm se trata de establecer ó 
ampliar: La instalación de una gran fá
brica de artículos de goma y apósitos, me
diante la constitución de una Sociedad 
anónima, en la que se refundiría la fá
brica Tusell Hermanos, con un capital 
de 2.000.000 de pesetas, dedicada á explo
tar las industrias químicas de la goma, 
©bonita y apósitos antisépticos. Al pro
pio tiempo, la nueva empresa se propo
ne ampliar la fabricación d© nuevos pro
ductos de goma y ©bonita para usos de 
higiene y medicina general, así como to
dos los artículos de caucho y ©bonita, 
propios para la construcción de toda cla
se de aparatos y material eléctrico, pneu
máticos para automóviles, llantas para 
carruajes y en general todos los artícu
los de goma propios para las industrias 
de la navegación y transportes terrea» 
tres.

En cuanto á la sección de apósito»# su 
eos loi
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ta  i adelantos técnicos para la producción s
da algodones medicinales, orientándose I 
hacia su espeoialización en la prepara- i 
ción de curas individuales ésterüízadas, ! 
propias para el Ejército y la Armada, así ■ 
co no la fabricación de algodón hidrófilo 
para la niíración y obtención del fulmi- 
eotón, primera materia para la fabrica
ción de explosivos, por lo que entiende 
el interesado estar íntimamente relacio
nada la nueva industria con la defensa 
nacional.

l l í .  Clase de auxilio que se solicita: Los 
comprendidos en los apartados A y B de 
la base S.®" de la Ley, que se refieren á 
acuerdos de la Administración, sin auxi
lio económico directo, y á auxilios ó 
préstamos en efectivo otorgados directa
mente, y en especial los siguientes:

Apartado á) Exención de los impues
tos de Derechos reales y de Timbre, para 
los actos todos relacionados con ja cons
titución de la entidad.

Reducción al 50 por 100 de todos los 
tributos directos sobre industrias y sus 
Utilidades durante un quinquenio.

Derecho arancelario mínimo invaria
ble para los productos elaborados du
rante los primeros diez años de su pro
ducción.

Régimen de especial protección en el 
Banco de España.
f Régimen do especial protección en 
cuanto á las tarifas para el transporte de 
productos por las líneas de ferrocarriles 
y navegación que exploten Compañías 
subvencionadas por el Eístado.

Limitación de la facultad del Ayunta
miento de Barcelona de imponer dere
chos de consumo sobre el benzol utiliza
do en la fabricación de los artículos de 
goma.

Apartado B) Auxilio ó préstamo en 
efectivo otorgado directamente por el Es
tado hasta el 50 por 100 del capital inver
tido en efectivo para la creación de la 
nueva industria y ampliación de la exis
tente.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto do la base 12 de la L̂ ŷ 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín Oficial de la provincia de 
Barcelona, á fin de que los que se consi
deren perjudicados con la concesión de 
los auxilios que se soliciten, puedan for
mular la correspondiente protesta en el 
plazo de veinte días, sin descontar los 
festivos, y á partir de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en dichos pe
riódicos oficiales.

Del mismo modo se invita al Ayunta
miento de Barcelona para que en el refe
rido plazo de veinte días, y en igual for
ma computado, manifieste lo que estime 
oportuno respecto al auxilio que afecta á 
la limitación de su facultad para impo
ner derechos de consumo sobre el benzol 
utilizado en la fabricación de los artícu
los de goma. A cuyo efecto, y para que 
tenga exacto conocimiento de la indus
tria de que se trata, se remite hoy por 
correo, certificado, á la citada Corporación 
municipal^ copia integra del escrito pre
sentado en este Ministerio por el peticio
nario.

Los escritos de protesta, que deberán 
ser por dupUcádo, y el de audiencia del 
Ayuntamiento, podrám presentarse den
tro del eñ la Delegación
de Hacienda 6 bien remi
tirlos directaménte por correo, certifica
dos, al señor Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917.=E1 Sub* 
Bécretarib, P. 0^ J. Vega Inclám

Húmero 43 .
FECHA DE ENTRADA, 14 DE SEPTIEMBRE 

DE 1917
I. Peticionario: D. José Antonio de Ar

tigas Sanz, domiciliado en Madrid, como 
Consejero aelégádo uC Ja Sociedad anó
nima Artigas y Compañía, 821 la cual se 
ha transformado la antigua Compañía 
Luz Moore, Artigas y Compañía.

II. Industria qm se trata de eüahlecer ó 
ampliar: L& industria productora de vi
drios, de precisión en sus aplicaciones 
á la Medicina, Química y Optica, siendo 
las aplicaciones fundamentales las si
guí entesí

1.® Los vidrios neuiroB, sin los que los 
medicamentos inyectables se tornan de 
terapéuticos en tópsicos.

2.® Los vidrios refractarios, dúctiles é 
inmunes, sin los cuales es imposible toda 
investigación científica en los laborato
rios químicos

3.® Las lentes matemáticas, sin ellas no 
pueden obtenerse los aparatos perfectos 
d^ fotografía y topografía, ni el micros
copio ni el telescopio, ni en general ha
cerse ningün trabajo de Biología, Astro
nomía, Histología, Embriogenia y Meta 
lografía.

III. Clase de auxilio que solicita: A) 
Exención de los derechos reales y de 
timbre para la liquidación de la escritu
ra de transformación, que comprende la 
emisión de 4,500.000 pesetas en acciones 
y de 1.500.000 pesetas en obligaciones, y 
transformación de la Bociedad antigua, á 
base de la cual ha sido constituida la 
nueva Sociedad.

2.® B) Aplazamiento de pago do to
dos los tributos, derechos sobre la indus
tria y BUS utilidades hasta transcurridos 
cinco años de la fecha en que se ha cons
tituido.

8,® C) Protección arancelaria, con 
derecho superior á los artículos que á re
querimiento de la Administración especi
ficará la Empresa, por no haber sido pro
ducidos en España antes de 1.® de Enero 
de 1914.

4.® F) Exención del impuesto do ex
portación por cinco años.

5F O) Celebración de contratos con 
la Administración por quince años.

6.® H) Régimen de protección en el 
Banco de España.

7.° I) Régimen de protección en las 
tarifas de transportes.

8.® K) Limitación en los arbitrios 
municipales.

9.® C) Garantía de interés mínimo de 
5 por 100 al capital invertido en el nego
cio y existente en el momento de la con
cesión como producto de las emisiones 
mencionadas de 4.500.000 pesetas en Ac
ciones y 1.500.000 pesetas en Obligacio
nes.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto de la base 12 de la Ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
en el Boletín Oficial de esta provincia, á fin 
de que los que se consideren perjudica
dos con la concesión del auxilio solicita
do, formulen la correspondiente protesta 
en el plazo de veinte días hábiles, á par
tir de la fecha de la publicación de este 
anuncio en dichos periódicos oficiales.

Del mismo modo se invita á la Diputa
ción Provincial y Ayuntamiento de esta 
Corte, para que en el referido plazo de 
veinte días, y en igual forma computado, 
manifiéstenlo que estimen oportuno res
pecto al auxilio señalado con el núme
ro 3 ,á  cuyo efecto, y para que tengan 
exacto conocimiento de la industria de
tjtié tfe trata, se ireüiite hiô r fi las mencio

nadas Corporaciones copia íntegra del 
escrito presentado en este Ministerio por 
el peticionario.

Los escritos de protesta, que deberán 
ser por duplicado, y los de las menciona
das Corporaciones locales, se presenta
rán dentro del plazo marcado, en Jas ho
ras hábiles de oficina (de nueve á dos), 
en el Registro general del Ministerio de 
Hacdenda.

Madrid, 11 de Octubre de 191T.— El 
.Subsecretario, P. O., J. Vega Inclán.

Húm ero 44 .
FECHA DB ENTRADA, 15 DE SEPTIEíHBKE 

DE 1917
I. Peticionario: D. José de Bascarán 

General de división; D. Antonio Comyn, 
Conde Viudo de Albay, Abogado, y dott 
Francisco Setuaín, propietario, todos ve- 
CÍDOS de Madrid.

II. Industria nueva que se trata de esia* 
blecer ó ampliar^—Contando con el con
curso técnico y económico de la Compa
ñía Nacional de Telegrafía sin hilos, So
ciedad anónima española, y como tal con
cesionaria del servido público radíetele-^ 
gráfico, se proponen los peticionario® 
establecer la fabricación de aparatos de» 
telegrafía y telefonía sin hilos, como in-̂  
dustria completamente nueva en nuestro 
país, salvo algún pequeño ensayo de la 
industria militar, y también la de apara
tos telegráficos y telefónicos, que no exis
te, ó existe en muy pequeña escala, y com 
destino exclusivo á las necesidades de lo® 
propios fabricantes. Asimismo se propo
nen completar la fabricación con la da 
pequeño material eléctrico, adaptable á 
los fines indicados, y de todáS  ̂clases. _

III. Clase de auxilio que se solicita: Los 
del párrafo A de la base 3.* de la l̂ ŷ úe 
2 de Marzo último, ó sea los que signifi
can p r o te c c ió n  al trabajo sin auxilio eco
nómico directo, y han de consistir en los 
señalados cón las letras A, B 6 C, D, F j  
L de la base 4.®, á saber:

Á) Exención de los impuestos de cons
titución. , .

B) Aplazamiento de pago do tribu
tos; ó

C) Su reducción al 50 por 100.
D) Exención de los derechos arance

larios para loá productos naturales im
portados para las nuevas industrias.

F) Derecho arancelario mínimo para 
los productos elaborados.

F) Exención de impuestos de expor
tación; y

L) Seguridad de que las industrias 
oficiales no podrán presentarse en com
petencia, salvo algún caso de alta conve
niencia de los intereses públicos, deter
minado por el Gobierno.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo Éitirsno, se publica el pre
s e n t e  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín Oficial de esta provincia, á fin de 
que los que se consideren perjudicado® 
con la concesióxi del auxilio solicitado 
formulen la correspondiente protesta en 
el plazo de veinte días hábiles, á partir 
de la fecha de la publicación de este anun
cio en dichos periódicos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
ser por duplicado, so presentarán dentro 
del plazo marcado, en las horas hábiles 
de oficina, de nueve á dos, en el Registro 
general del Ministerio de Hacienda.

Madrid, 11 de Lctubre de 1917. El 
Subsecretario, P. O., J. Vega Inolám
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Ktitss.ero 45,
FECHA DB ENTKADA, 15 DE SEPTIEMBEE 

DE 1917

I. PékiüHarío: D. José, D. Federico y
S . Julio Barreras Masso, finicos socios 
de la Compañía mercautii regular colec
tiva Hijos de J. Barrer así, con domidlio 
en Vigo (Pontevedra).

II. Industria que m trata de establecer 
ó ampliar; La construcción y reparación 
de buques de capacidad superior á 2.000 
toneladas, con maquinaria de producción 
nacional.

Esta industria entiende ©1 peticionario 
que B0  baila comprendida en el grupo B 
y en el apartado del grupo II de la 
baso 1,®- del articulo'1.̂  de la citada iej y 
de Jes clasiñcatiaB como preferentes.

La industria se ejercerá por una Com- 
paííía mercantil española, de forma anó
nima, domiciliada en Vigo, y se denomi
nará Astilleros Barreras, Sociedad anóni- 
nía, con un capital de seis milloneg do 
pesetas, representado por acciones norni- 
natim s á nombre de españolas, x̂ or lo 
menos en la cuantía señalada por la ley, 
y de entre loe cu ales se formará el Con
sejo do Administración, empleando en 
BUS oñcinas y talleres un 80 por 100 de 
personal español, y liasta donde sea posi
ble el combustible y material do produc
ción nacional.

III. Clase de aumilío qm se soliciia: La 
protección quo solicita de momento es 
Ja de cAcuerdos de la Adiiimistración» 
sin FAixiiio directo (apartado A do la 
baso 3.  ̂ de la ley), y entre ellos los seña- 
jados con i as letras A, O, D, G y iT de la 
base 4.% á reserva do solicitar en el plazo 
que fija la ley y en el de la prórroga que 
la misma autoriza, los auxilios estableci- 
doB en las letras B 6 O de la base 3.^

Y en cumplimiento de lo preyenido en 
el párrafo cuarto de la base Í2 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la Gaceta  d e  Ma d e íd  37- 
en ol Boletín Oficial de la provincia de 
Pontevedra, á ñn de que los que se con
sideren perjudicados con la concesión de 
los aiixillos solicitados, formulen la co- 
rrespondieiite protesta en ©1 plazo de 
veinte días, sin descontar los festivos, y á 
partir de ]a fecba do la publicación'^de 
este anuncio en dlcbos periódicos ofi
cíalos.

Del mismo modo se Invita á la Diputa
ción ProYinciai de Pontevedray Ayimta- 
miento de Vigo, para que en el referido 
plazo de veinto días, y  en igual forma 
computado, maniñesíen lo que estimen 
oportuno respecto al auxilio señalado en 
3a letra iT de la basa 4,  ̂do la Ley, i cuyo 
efecto, y para que tengan exacto cohoci- 
mionto de la inclastria do que se trata, se 
remito boy por correo, certificado, á las 
mencionadas Corporaciones copia ínte
gra del osorito presentado en este Minis
terio por el peticionario.

Los escritos de protesta, quo deberán 
ser por duplicado, y los de las referidas 
Corporaciones locales, podrán presentar- 
ge dentro del plazo marcado en la Dele
gación de Hacienda de la provincia do 
Pontevedra, ó bien dirigirlos directamen
te por correo, certificados, al señor Sub
secretario del Ministerio de Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917.—El Sub
secretario, P. O,, J. Vega Inclán.

Miimero 40 .
FECHA DE ENTRADA, 15 DE SEPTIEMBRE 

DE 1917

L Fetimnaríoi La Sociedad de re.^pon- 
sabllidad Torres y Bordas^ domÍGÍliada 
en Barcelona,

Íí. Tndusiria que se traía áe ési'ahhéef 
ó mnplian Dlciia Sociedad se dedica á la 
co.npíírncción de, máquinas para cortar, 
embutir, troquelar y estampar metales, 
comprendióíídose en esta et^pecialidad la 
maquinaria para la fabricación de cartu- 
eboría maüsBcr ó de cualquier dtfo tipo 
y tamaño, proponiéndose el peticionario 
úna ampliación y entendiendo que su 
industida es do las consideradas prefe
rentes por la Ley y que tiene gran impor
tancia para la defensa nacional.

III. ás auxilio que sa solicita: Ün
préstamo de 200.000 pesetas ©n distintos 
plazos, á medida que las necesidades de 
la ampliación quo se propone realizar lo 
requieran.

Y en cumplimiento de lo provenido en 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de M arzo füíimo, se publica el pre
sente anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id  y  
Bokdín Oficial de la provinoia de Barce
lona, á fiü de que los que se consideren 
perjudicados en  la ooiicesión del auxilio 
so lic ita d o , formulen la  correspondiente 
protesta en el plazo da veinte días, sin 
da montar los festivos, y á partir d© la 
fech a  de la publicación de este anuncio 
en d ic h o s  p e r ió d ic o s  oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
ser por, driplíeado, podrán presentarse, 
dentro del plazo marcado, en la Delega
ción de Hacienda de la proYÍncia de Bar
celona, ó bien dirigidos d.irectamente, 
per correo, cerdñcados, al señor Subse
cretario dei Ministerio de Hacienda.

Madrid, í l  de Octubre do 1 9 1 7 ,= El 
Subsecretario, P. 0., J. Vega Inclán.

Wúinoro 4?.
FECHA DE ENTRADA, 18 DE SEPTIEMBRE 

DE 1917
I. PeUcionario: D. Francisco Aritio y 

Gómez, vecino de Madrid, en represenía- 
clón de la Sociedad anónima La Hispa^ 
no, fábrica de automóviles y do material 
do guerra, domiciliada en Guadal ajara.

IL Industria nueva qm ie trata de eda^ 
blecer ó ampliar: Dlchñ Sociedad, recien
temente constituida con un capital de 
10.000.000 pesetas, se propone la coiis- 
traceión y reparación de caxolones auto
móviles militares de transporte y ataque, 
de motores d© explosión y de combustión 
interna, de aparatos de aviación, de fusi
les, ametralladoras, municiones para ara
bas clases de ar iiamento y, en general, 
de elementos de guerra para la cfotación 
del Ejército español y d© otras industrias 
quo, á Juicio dcd Consejo do Adniínistra- 
ción do la Sociedad, fueron precisas ó 
convenientes á los intereses de la Na
ción.

l í í .  Clase de auxilio que se solicita: La 
concesión de los beneficios enunciados 
en la letra A de la base 3.® do la Ley, ó 
sea la protección del Estado mediante 
acuerdos con la Administración, sin au
xilio económico directo.

Los expresados acuerdos deben com
prender en este caso los beneficios que 
enumera la base 4.% y da modo singular 
los Bigiíicntes:

Exención de los impuestos de derechos 
reales y de timbro para todos los actos 
reladonados con la coiistiíución de la 
Sociedad, como son las adquisiciones de 
terrenos para la fábrica ó fábricas y sus 
anejos, los contratos de obra para su 
construcción, la  escritura d© constitución 
so c is i ,  etc. (letra A).

Roducoloji al 50 por 100 de todos los 
tr ib u to s  d lr ec lo s  so b re  la IrAdustria y sus 
u tilid a d e s  d íiran te  üb qu inquenio , reali
za n d o  la s  liquidaciones anualmente 
Oetra C%

Éxención de derechos arancelarios dO 
ímpoHáoióii durante un período máxi
mo de diez años pafá los productos na
turales que no se obtengan eii 
éesándo la exención desde ól niomentd 
en que aquí se produzcan (letra D),

Derecho arancelario mínimo invaria
ble durante los mismos diez años, dentro 
de ios límites de la ley vigente, en el 
momento de la concesión para el produc
to elaborado (letra E),

Exención de todo impuesto de expor
tación durante cinco años, sobre los pro
ductos manufacturados en el país (le
tra F).

Celebración de contratos con la Admi
nistración por período que pueda durar 
hasta quince años (letra G). ^

En la preparación, realización y  cum.- 
pllmiento de estos contratos, sobre el ma
terial de guerra á que se contraigan, ha
brá de intervenir especialmenta en este 
caso la Junta de Defensa del Eeino y el 
MlBisterio de la Guerra, para f ijp  las 
condiciones de urgencia y ejecución de 
los contratos, así como de comprobación 
y reconocimiento de los elementos mili
tares que se produzcan.

Régimen de especial protección ©n ©I 
Banco de España, en los términos que el 
Reglamento determina (letra H).

Régimen de e sp e c ia l protección ©n 
cuanto á las tarifas para el transporte de 
productos por las líneas de ferrocarriles 
y nav0 j¿ación que explotan las Compa
ñías subvencionadas por ©1 Estado (le
tra J). Este beneficio tiene singular inte
rés, porque emplazada la  fábrica, por ra
zones estratégicas, en el centro de la 
Península, importa compensar la mayor 
distancia con la economía de los fletes y 
portes.

Limitación de la facultad de las Cor
poraciones locales para imponer arbi
trios sobro la industria de que se trata 
(letra Jó).

Coordinación de la industria oficial, 
con la que trata de establecer la Sociedad 
anónima La Hispano, evitando compo- 
íenda que para ésta sea ruinosa (letra L).

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 da Marzo ültloio, se publica el pre
sente anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  
en el Boletín Oficial de la provincia de 
Giiadalájara, á fin de que los que se con
sideren perjudicados con la concesión do 
los auxilios solicitados formulen la co
rrespondiente protesta en el plazo de 
veinte días, sin descontar los festivos, y  
á partir de la fecha déla  publicación da 
este anuncio en dichos periódicos ofi
ciales.

Del mismo modo se invita á la Diputa
ción Provincial y Ayuntamiento de Gua- 
dalajara á que en el plazo de veinte días, 
y  en igual forma computado, manifiesten 
lo que estimen oportuno respecto al au
xilio señalado con la letra K  en la base 4.® 
de la Ley, á cuyo 'efecto, y  para que ten
gan exacto conocimiento de la industria 
de que se trata, se remite hoy por correo, 
certificado, á las mencionadas Corpora
ciones copia íntegra del escrito presen
tado ©n esta Ministerio por el peticio
nario.

Los escritos de protesta, que deberán 
ser por duplicado, y  los de las referidas 
Corporaciones locales, podrán presen
tarse, dentro del plazo marcado, en la De*» 
legación de Hacienda de la provincia de 
Guadalajara, 6 bien dirigirlos directa
mente por correo, certificados, ai señor 
Subsecretario del Ministerio áe  Ha
cienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917.«^EI 
Subsecretario, P, 0.  ̂J. Yega Inclán.
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FECHáj bE ENTKAT5Í. ?,6 DS SEPUSMBRI?
bE m i

1. PtUclonario: D. Hsglnió Gascóa Nd- 
ilez, fabricante da paüos oa Béjar (3ala- 
maHt5a)í

l'L Indm iría que traía de 'miahhcer ó 
ampliar: La iib ñ cm io n  de p a ñ o s da toda 
c?.asa
v'-llí, Auxilio qm $olwHa: ÍJb, p résta m o  

ele 50.000 p ese ta B ..
Y cm cumpIímlcTito de lo cfae preTíoBe 

el párrafo cuarto de la Base 12 de la le y  
de 2 de Ma^^o último, se publica el pre
sente aHirncio eu la G-^of/ía i>e Maofíid 
V er\ 6i BoPdin Oficial de la proFÍñcla de 
Baiamanca, á ñn de que los que se coBai* 
doren perjudicados por la concesión del 
auxilio solicitado puoian formular la 
correspondiente protesta en el plazo'de 
Tciñtaclias, BÍn descontar ios festivos, y 
á partir do la fecna de publicación do 
este anuncio en los citados periódicos 
oñciales.

Los escritos' de protesta, - que deberán, 
ser., por duplicado, podrán prese/nt?:r£e, 
de'atro del p.Íazo marcado, en la Delega
ción (le Hacienda de SaiamEnoa, ó bien 
remitirlos directainente, por correo, eer- 
titlcados, al señor Sabseercjlario del MI’' 
nistaiio de Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 1917.—Ei Sab" 
secretar lo, P» O., J. Vega Inclan,

B"ú«i0ro SO,
FECHA DK ENTRADA, 1.  ̂ DE OOTÜSRK 

DE 1917
I. Peticionario: Birliao de Orbe,

como Presidente dé la sociodad anónima 
Compañía Ibérica ele Teleco.riiiiBicaclóa, 
domiciliada en Madrid.
■ lí. Industria que se trata de (Skihlemr 

ó ampliar: La fabncación de aparólos de 
toda clase para telcieraíía y teiefon'fa or- 
diñada, y  .de radiotelegrafía y radiotele- 
foíiia.

IIL Áumilio que mMcUü: Todos los de
terminados en las letras ¿\), .B), i)), E), F),

‘ J), K) y  L), de la base 4.% con reíaolóa á 
la (le la Loy.

Y en cumpíimiénto de lo que previ ene 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley  
de 2 de Marzo últiríio, se publica elpre-

...sícnte anuncio en la  G aceta  b e  Madexo y  
ea e l Eohiin Oficial do m m  p ío v iD c ia , á 
fin de que los que se consic iorea  porj lidí
elos por la coKoeslón de loa auxlios que 
se solicitao, puedan formular la corres
pondiente protesta, dentro del plazo de 
veinte alas háblies, y á partir de Iñ fecha 
de la publicación do esto anuncio en los 
citados periódicos oñciales.

ásimisino se invita al Ayuntamiento 
y Diputación Provinciai de Madrid, para 
que en igual plazo manlñesten lo que es
timen oportuno respecto al auxilio que 
determina la letra Jf), á cuyo efecto, y 
para que tengan exacto conodmiento de 
la industria de que se trata, se remite hoy 
á las mencionadas Gorporaciones, copia 
Íntíigra del escrito presentado por el pe
ticionario.

Los escritos de protesta, que deberán 
ser por duplicado, podrán presentarse, 
dentro del plazo marcado, en la Delega
ción de Hacienda de Madrid ó en la Sub
secretaría del Ministerio de Hacienda.

Madrid, 11 de Octubre de 19Í7.===E1 
Sabsecrbtario, P. O., J. Vega Inolán.

M m a ro  51.
FEGHA de en trada, 4 DE OOTCBSE DE 1917
. í* ' Peticicnario: D. Miguel Sampere 
Oriaobj dé Babadeli ^Barcelona),

í í . íném irta qim trata de esfabkcef: 
Fabricación de alambre da acero, especial 
pala M coñ^traruñón da t:lrrd:v3 fia carda,

III. Auxiik: q^A soíiciia: Los cómpren* 
didos en las letras G /  I) do la baso do 
la Ley. . "

Y en cumplimiento de lo preverrido en 
el párrafo cuarto do la base 12 de¡ la ley 
de 2 de Mar so último* sé |1qiiyda cñ pre
sento áramelo en la G a c e ta  de  M ad ríd  y 
Boletín Oficial de 1¿ proviriela de Barcelo
na, á ñu do que lô 3 que s.e considerer» por- 
Jod'lcados por ia dohcoBión del auxilio so
licitarlo, puedan formular la correspon
diente protesta don tro del término de 
veinte días, sin descootar ios festivos, y 
á partir do la fecha á& publicación dé 
este aouxido en ios citados periódiocs 
oftcísles.

Los escritos de protesta,. (]ue deberán 
hacerse por dúplicádo, podrán presentar* 
se en la Delegación de Hacienda do Bar» 
ceiona, en el plazo mareado, ó remitirso 
directamente, por correo, ceriiOca-ios, ai 
señor Subsecretario dai Mii/isterio de 
Haden do i

Madrid, 11 da Octubre de 1917.-^E1 Sub-̂  
secretarlo, P. O., J. Vega ínelán.

limero
FECHA DS ENTRADA, 6 DE OOTP.BRE DE 1917

. L PeUüíonario: Ü. Enrique Énví, comó 
Gercm'te de l i  sociedad aEonima Prieto, 
domiciliada eh Baiocloiiá,

i i. Indus tria que trata de eidahlecer ó 
ampliar: Fabricación íodá clase de 
aporat'og dé diuióa ilié'ilca, y eíipeñlal- 
iñento para la fabricación da los rayos X.

III. A u x ilio  q m  coUcUq: ün présiamo 
en efectivo de 125.000 pesetas.

Y en ciimplImioBto de lo que previene 
el párrafo cuarto do Ja baso 12 do la ley 
de 2 de Marro último, so publica el pra- 
ñm ie anuncio en .la G a c e t a  d e  M ad rid  y  
en el Boletín Oficial de la provincia do 
Barcelona, á ñn de que los que se consi
deran perjüdicados con ia doñoesión do 
loa auxilias que se solieitan, puedan lor- 
m'iilar ia correspondiente protesta en el 
plazo de veinte días, sin degdout&r ]qs 
fiíslivos, y á partir da la publicaelóo de 
este anuncio en ios citados periódicos 
oficíalos.

Lo3 escritos de protesta deberán hacer- 
se.pot doplie:uIo, y podrán prcéentarse, 
dentro do! plazo marcado, en la Delega
ción de Hacienda de Barcelona, ó bien^ 
remitirlos dírectarneate, por correo, certi- 
ñcados, al señor Subsecretario del Minis
terio de Hacienda.

Madrid, 'i 1 de Q.-tabre de 1017.™El Sub
secretario, P. O., J. Vega Inclán,

i&iáajceiém Gi~n^TnI 
€i.e lo  d e l
Visto el expediente incoado por D. An

tonio Rodríguez, Párroco Arciprest j de 
Andüjar, én soiicitud, como Presidente 
de la Junta de Patronos de la Beneficen
cia pardcular de dicha ciudad, de que se 
declare exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas al Píos- 
pital de la Limpia Concepción y Casa de 
Expósitos, instituidos en la misma: 

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los siguientes documentos: 

1.*̂ Una copia siitipltV, debidameme 
cotejada, de la escritura otorgada ante el 
Escribano de Andüjar D. ^5iguei Rodrí
guez, en 12 do Febrero de tdv4, por don 
Toribio de Lara y su hijo FraoCiJ^ '̂N óste 
con poder bastante do su madre 
bel de Rojas, en ia que hicieron 
qii 3 en ótra autorizada poh él propio

crlbano dGpiFíO eí primero Jo los otcr- 
gaRtes, en laiión ds su qoa á fa l
ta de deseen vi ien tos do la gen oración dé! 
Vinculo ó Mayorazgo que o^tablocitroa 
se^híoiora un Hospi m!. con h  ifeno ruin a* 
clon do la Limpia Concepción do Moi stra 
Señora, en la casa que ceñaiabán páfa 
pobres enfermoB, á les qua so alimenta
ría Y daría las niodielpa’á au
mentándose ó d!•.Hinuyéfiúom  
ro, según las rentas aMgnadás al mismo,' 
d-̂  Im  que se d-aríaii aüuahnente 20.00() 
marsvedises para las dos capeilanías 
creadas por los futid adores 6'u el Monas
terio de la Victoria, 2.000, para reparos 
de la capilla, y LOGO, para una lámpara.

9P Otra copla, también cotejada en 
forma, del lamento del Hospital, en 
el que se determina serán en ól admiti
dos lo.B pobres impedidos, por su edad y 
achaques, do ganar trabajando lo nece
sario para su bustcnto, siendo su núme
ro eJ que permitan lo:3 retrarsos del Esta- 
bldci miento, y siendo preferí-dos ios más 
aacianos y iiiob.os capaces de adquirir m  
subsistencia; y.

'SP Otra copia, cotejada debid¿imente, 
del traslado da la Real ordoii dictada por 
el Ministerio de la Gobemaoión en 3 de 
Mayo de 1902, por la q ae  se dasiñco como. 
de benefícencla particular el rcíorido 
Hosplta;:

Considerando que por razón del único 
fin que porsigüe, constituye una verda
dera institución de behnñconciagratuita,' 
á las que concedo exariclón dai impuesto 
sobro ios bienes de laa personas ju ríd i
cas el Rog la mentó de 2) de Abril de I9ll„ 
en el núnlvoTo 9.  ̂ de su artículo 193, do 
oonícimidad eori lo esCAblecido en el 
tículo 4."̂  de la Loy de 29 de Diciembre 
de 1.910, creadora de dicho impuesto, pre
via presentación de los dóciimentes en 
aquella disposición dcterínÍDadoS, que 
aparecen imidos á esto expediente:

Consicleranda qito despu.és do publica
da la Ley de 2 i de Dideíiibra de 1912, vi-'' 
gente en la actualidai en la materia, ten
drá derecho á d.l8frd'tar de Igual bonefl*' 
do, por estar comprendidos ras finos en
tre los declarados on ella exortos del im
puesto en el apartado F do su artícu
lo por reunir las eondicioiios on 
él d©termin?ídas: #

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de que como en dicho precepto le
gal se precisa, están directamente adscri
tos, sin interposición do personas, á Ja 
real zación de un objeto do los enumera
dos en el artículo 2.^ del Real decreto 
de 14 do Marzo de 1877, en el que sa haco 
especial mención do los hospitales, y ade
más según también so exige por el invo
cado precepto, tan sólo en las necesida
des del mismo pueden invertirse los ren
dimientos de esos bienes:

Considerando "que la exención no al
canza á aquéllos cuyos intereses se desti
nan á las Mencionadas capeííaoías ó se 
entregan al aludido Monasterio, á fin de 
que los aplique á los objetos indicados',, 
al no serles ni á unos y otros bienes apli
cables ninguno do los casos en que ha 
lugar á otorgarla, con arreglo á lo pre
venido en las disposiciones legales dicta
das en la materia, precisando que para 
poder conocerse el importe del capital 
que estos intereses representan se deter
mine así, para con ello venir en conoci- 
iliiento dé los bienes que deben BídJifa* 
cer el impuesto, y cuáles, por el coníra- 
Tlo, por aplicarse exclusivarnento sus 
productos á las necesidades del Hospital, 
están exentos de su exacción:

Considerando que la concesión do este 
beneficio, en cuanto á esos bienes, na 
rehabilita los plazoi fenecidos reglamea-
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^ ariam ente con  resp ecto  á la s  su m a s in -
gresadag por el impuesto, do conformi
dad con lo declarado en Real orden de 
29 de Julio de 1916, pronunciada de acuer
do con el Consejo de Estado; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Hospital 
de la Limpia Concepción, de AndOjar, y 
Casa de Expósitos, provincia de Jaén, está 
exento del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, únicamente por 
aqueiJos cuyos rendimientos íntegramen
te se aplican á las necesidades de dicho 
establecimiento, y sin derecho á devolu
ción de las cantidades satií^fechas por él 
si no se hubiese reclamado en tiempo, 
debiendo distinguirse el capital que re
presentan del de los demás bienes que 
no están exentos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Septiembre de 1917.=E1 Di
rector general, Federico Marín.
Señor Delegádo de Hacienda en Jaén.

Visto el expediente incoado por don 
Baldomero Matas, quien en concepto de 
Presidente de la Sección Filantrópica del 
Centro del Ejército y de la Armada, do
miciliado en esta C >rte, en la Avenida 
del Conde de Pefífclvar, número 15, solici
ta se la declare ex nta del impuesto so- 

, bre los bienes de las personas jurídicas: 
Resultando que á la instancia se ha

llan unidos un certiñcado acreditando 
la personalidad del solicitante, en el que 
consta se constituyó la mencionada Sec
ción el 22 de Septiembre último, y un 
ejemplar de su Reglamento, debidamen
te cotejado, en el que aparece tiene por 
único objeto auxiliar á las familias de los 
socios fallecidos con un donativo para 
gastos de enterramiento y lutos, adqui
riéndose los fondos para ello mediante 
cuotas de suscripción:

Considerando que en razón al fin que 
persigue la referida Sección, constituye 
una verdadera cooperativa de socorros 
mutuos, á las que concede exención del 
impuesto aludido la ley de 24 de Diciem
bre de 1912, vigente en la actualidad en 
la materia, en el apartado F de su artícu
lo 1 en cuanto á sus bienes muebles y 
el edificio social; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas á la Sección Filantrópica del 
Centro del Ejército y de la Armada, esta
blecida en Madrid, en cuanto á sus bie
nes muebles y el edificio social, si fuero 
de su propiedad.

Dios guarde á V. S muchos años. Ma
drid, 8 de Octubre de 1917.«=*E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid

Visto él expediente incoado por el Pre, 
sidente de la sociedad marítima Santisi^ 
mo Cristo del Socorro, de Luanco, en so 
licitud de que se la declare exenta del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se halla 
unido el Reglamento original de la mis
ma, en el que aparece tiene por principal 
objeto el socorro mutuo do sus asociados 
en los casos que se determinan, por me
dio de subsidios obtenidos medíante cuo
tas de suscripción, teniendo también de
recho á asistir á las fiestas que la Directi
va acuerde celebrar:

Considerando que en razón á ser ese 
objeto el principal y casi exclusivo que 
por la referida Sociedad se persigue, cons
tituye una verdadera cooperativa de so
corros mutuos, á las cuales concede exen
ción del mencionado impuesto por la to
talidad de sus bienes el Reglamento de 20 
de Abril de 1911, en el número 9.° de su 
artículo 193, si reúnen la condición de 
ser obreras, que se da en la referida So
ciedad, como pone de manifiesto lo con
signado en su Reglamento con respecto á 
los que la integran, y la módica cuantía 
de los subsidios y de las cuotas de sus
cripción:

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, 
también tendrá derecho á disfrutar de 
igual beneficio, por otorgárselo á las ex
presadas cooperativas en el apartado G 
de su artículo 1.°, pero tan sólo en cuan
to á sus bienes muebles y al edificio so
cial:

Considerando, por el contrario, que la 
exención no alcanza á los bienes destina
dos á las fiestas aludidas, determinadas 
en el capítulo 17 de su repetido Regla
mento, al no serles de aplicación ningu
no de ios casos en que ha lugar á conce
derla, á tenor de lo prevenido en las dis
posiciones legales dictadas en la mate• 
r ia ;y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im
puesto sobro los bienes de las personas 
jurídicas, con excepción de los invertidos 
en costear las aludidas fiestas, á la socio- 
dad marítima Santísimo Cristo del Soco
rro, establecida en Luanco, provincia de 
Oviedo, por todos los demás por los años 
1911 y 1912, y en cuanto á los bienes mue
bles 1  estantes y el edificio social, si fuere 
de su propiedad, á partir del año 1913.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma

drid, 8 de Octubre de 1917.==E1 Director

feneral, Federico Marín.
eñor Delegado de HaoIOSida en Ovieao.

Visto el expediente promovido en soli
citud de que á la Real Sociedad Económl* 
ca de Amigos del País, de Murcia, se la 
declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, siendo 
formulada esa petición en nombre de 
ella por su Presidente, D. Vicente Pérez 
Calleja:

Resultando que á la instancia se halla 
unido un ejemplar impreso, debidamen
te cotejado, de los Estatutos de la Socie
dad, en los que aparece tiene por objeto 
promover el desarrollo de la riqueza pü- 

xblica:
Considerando que la petición deducida 

se basa únicamente en el fin que las So
ciedades de la índole de la que se trata 
persiguen, y en razón al que no procede 
otorgar la exención solicitada, porque si 
bien esa finalidad es muy laudable, las 
disposicioneg legales dictadas en la mate
ria no conceden ese beneficio á las Socie
dades que la realizan ni á los bienes que 
se invierten en su cumplimiento;

Considerando que, en su consecuencia^ 
no habrá términos hábiles legalmente 
para acceder á lo instado, por autorizar 
tan sólo la ley de Contabilidad vigente, 
en su artículo 5.® para conceder exención 
de impuestos, en la razón y en la forma 
que en las leyes se hubiere determinado: 

Considerando además que, según la 
doctrina contenida en la Real orden de 
16 de Junio del corriente año 1917, dicta
da de conformidad con la Comisión per
manente del Consejo de Estado, en expe
diente de esta misma clase, incoado por 
la Sociedad económica barcelonesa de 
Amigos del País, estas entidades, aparte 
de los bienes que puedan tener separa
damente destinados á servicios de bene
ficencia, no realizan por sí fines benéfi
cos, en el sentido estricto de satisfacer 
gratuitamente y de un modo permanen
te necesidades intelectuales ó físicas, que 
es la característica fijada en el artícu
lo 2.® del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1889, al definir las instituciones de 
beneficencia, debiendo precederse con 
igual criterio en cuantas peticiones de 
exención deduzcan dichas entidades; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1918,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Real So
ciedad Económica de Amigos del País, 
de Murcia, está sujeta al pago del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de Octubre de 1917.=E1 Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Murcia.
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